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Un comercio de bar extraordina
rio, el bar “OÍNDA”, por sus perma
nentes posibiliaadei, de chántela, 
durante las 24 horas del día, re
cientemente fue ciausurauo por Sub
sistencia, por algunos oías, por in- 
f. acción a ia ley de precios.

¿Precisaba ese comercio caer en 
e l ilícito?

De ninguna forma. Si con el tra
bajo normal de ventas, a preci03 
permitidos; sin ninguna ciase de du
das, igualmente sus propietarios 
pueden usufructuar importantes be
neficios.

Pero la ambición desmedida lleva 
a estas situaciones, que atentan con
tra el público, consumidor, y  hace 
caer en auténticos delitos económi
cos a comerciantes.

No ha sido solamente el Bar “ON
DA” el clausurado. Otros comercios 
también, pomo por ejemplo, recien
temente Tiendas “San.Francisco’.

Es evidente que si el comercio 
no se aviene a colaborar en ubicar 
al País en sendas de normalidad 
económica, dejando* de lado abusos 
en los precios, las autoridades deben 
ser severas al máximo en fia *e- 
presión.

Parecería que ciertos comercios' 
son “hijoé del rigor” . . .  No les a.- 
canzan -proclamas de colaborar un 
alcanzar la estabilidad económica
del País, fajustándose a las disposi
ciones que se dictan en materia de 
, precios. Y  siendo así hay que ser du
ros con ejllos. Por lo que, apoyados 
decidida y entusisatomente los me
didas que adopte el Consejo 'Nacio
nal de Subsistencia sobre el particu- 
Ja r. La función de policía eoonómica 
qué asume el Ente testigo, merece 
nuestros plácemes. Y  debe merecer 
los de toda la poblaciór/ Duro :on 
ellos, Cnel. Vidal!
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Vuelven los estudiantes
Se hun reiniciado las clases. Desde ayer; miles 

di i, $. adolescentes y jóvenes, pueblan la» .¡üi.is. 
de I linos, la universidad y las facultades. 
jóvenes, en el año pasado, fueron el fermento >, 
tamlaen, “ la explosión" de sucesos que adquirieron 
especial (y también artificial) espectacularidad: 
huelgas, demostraciones, barricadas. Ellos vivieron 
intensamente los problemas del país; algunos, in- 
i luso, murieron. El enfrentamiento con la oiganiza* 
ción social (que tiene su fachada en la policía), 
íi. f  cruento. ¿Ha servido para algo? Esperamos que 
si Esperamos que la "muchachada", en este año 
lec.ivo que se inició ayer, pueda dedicar sus afanes 
ni aprovechamiento integral de las lecciones; que 
l«'s problemas angustiosos de la colectividad, qué 
«*L integran, no los desfibren. . .  Nosotros sabe*
n.. s - - como toda la población— , que si los pro
blemas se suscitan, estarán en primera linea del

cómbate. Eso es lo bueno, lo' reconfortante. . IV  
que ñus serviría una juventud, comodá, cob.o. 
i n coas Cien te?

Pero tenemos que desear que no haya lúci 
Que pueden dedicar, íntegramente, el valor de > 
voluntad e inteligencia, al aprendizaje de la cultura 
y la ciencia. Ellos son los que harán algo del U;u* 
guay futuro.

Para que los adolescentes y los jóvenes pue
dan dedicar, íntegramente su capacidad al asimil i* 
miento de la cultura y los conocimientos, es nece
sario que no les distraigan y exciten los problemas 
sociales. Y  ese es el gran problema del gobierno. 
¿Queremos una juventud trañquila, estudiosa 
Démosle un clima propicio. Y  esa es la oblig.u 
de los t. i y ores; Ese es el coni'pt omiso de la g« •
• .K-ion que tiene entre sus manos el destino de’ Pdis

A .  G A R C I A  P I N T O S  '

LA USURA ES HAMBRE
C OMO SE MANEJA 
ESTE CRUEL 
PROCEDIMIENTO

l.o del titulo: usura es hamo.»
Es hambre porque, existo un . 

ineiviq del dinero, entregado a ti* 
Lulo de préstamo, con í’n.cresos tan 
altos que distorisonañ toda la vida 
del País.

Es lamentable norma en la vida 
del Uruguay el cobro del 110* tic 
Ínteres anual por. el dinero, o sea al 
5,5'V mensual, pero con un;i ''deta
lle": que ios intereses se pagan sobre 
el total y roo sobre los saldóse oou- 
dores.

Ese interés del UO'V anual, con el 
••matiz" señalado, es algo asi como 
lo corriente en el comercio del ni
ñero. Porque se .sabe existen tasas 
de intereses que oscilan entre un 
10'¿’ y 20’ «• mensual!

Y, asimismo, en préstamos- de au
tomóviles. se cobra nasta el 120'1- 
de Interés.

Y esto,, precisamente, es hambre
Porque deíoVmá la vida económi

ca del País, Quien debe aceptar di
nero pagando esos intereses de agio, 
penados por la ley, a su vez especu
lan» para financiar las "operaciones". 
Y entonces, el comercio, la indus
tria, los particulares, por alguna vía 
tratan de arreglárselas...

Cayendo lodo, fatalmente, en la 
inflación, que en definitiva es ham
bre para el pueblo, porque distor
siona el poder adquisitivo de núes 
tra gente uruguaya.

El ilícito económico de la usura 
debo ser perseguido impjáe.iblemen ■ 
te por las autoridades.



El Ing. Manera Lluverai iría para 
la casa de un familiar —  ubicaba 
a unos cien metros de la finca .de 
Talcahuano 31211—> cuando fue de
tenido.! Una gran casualidad |•. que 
aceptó Linyeras, que no quiso huir, 
quizás "mellado por la lucha". De 
los documentos que exhibió la po" 
lidia, lo que se despende (aceptado 
por el Comisario Otero) es que los 
tupamaros intentaban raptar a Jor
ge B&tUe. La verdad de la historia 
del allanamiento en la finca de la 
Srta. Lerena.

La verdad 
de la calle 
Talcahuano

No tuvo nada 
que ver.
Sin embargo, el 
momento amargo 
lo pasó...

*  Fue espectacular e l allanamiento. Pero “en 
silencio".

*  Llegó, primero, el Comisario Alejandro 
Otero; en sú auto —chapa del Interior—, y otro 
auto con gente a sus órdenes: en total, ocho per
sonas .. .

*  Pararon en la calle Talcahuano, a veinte
. metros del apartamento señalado con el 3121...

*  Y  a contramano.. .
*  Hubo “ ligera conmoción" en la zona del 

Parque Batlle...
*  Entró, Otero, con sus hombres: revólveics 

en mano, en el apartamento Nv 3 ...
*/ Los salió a recibir, cuando “ tocaron tim

bre", un muchacho que se iba' poniendo el saco 
para irse ...

*  Era Enrique Rodríguez Larreta (hijo), de 
18 años de edad, estudiante brillante de Ingeniería, 
segundo año de preparatorios...

*  Cotv él estaban, en el apartamento, Jorge 
Lerena, de 19 años, el sobrino de la-dueña de cusa, 
y Mario Dubra, de 24...

*  Jorge Lerena, estudiante de Arquitectura,
' estuvo un año ausente del paÍ3: volvió hace tres
meses... Se vinculó con Rodríguez Larreta, amigo 
de una niñez no lejana. . .  Lo invitó a ir a su 
casa, a tomar mate y hablar de problemsa sociales...

*  Era la segunda vez que iba allí Rodríguez 
Larreta; y era la primera vez que vela a Dubra, 
que llegó a la casa con un portafolios...

*  Ni Rodríguez Larreta ni Lerena tenían ar
mas en su poder cuantió llegó la policía. . .

*  Los únicos documentos “ tupamaros" que 
habla en la casa estaban en el portafoilios de

I':. Dubra...
*  Los estaban deteniendo a los tres, cuando

llegó a la casa Gustavo Zurra. . .  Es un empleado, 
con “inquietudes" sociales. También fue apresado.

*  Por teléfono, desde la misma casa, se avisó 
al Jefe de Policía. Diez minutos despuéá estaba allí 
Zina Fernández con sus ayudantes, el Mayor Trabai 
y  el Inspector Conserva...

*  Entonces ocurre lo insólito: a una cuadna 
de la casa se ve a un hombre, de 40 años, aspecto 
tristón, que avanza por la vereda.'..

*  'Un funcionario policial — con la orden de^j 
pedir documentos a todos los que anden por esa B 
vereda—  lo interroga...

*  Y  hace ademáis de sacra un arma; lo in
movilizan y  dice: “Soy Manera L luveras..."

*  E l golpe estaba dado...
*  También detienen a la dueña de casa, la 

Srta. Elvira Lerena, a la que llevó — cuando estaba 
la policía, adentro—  su amiga, Ana María Pesci 
Villasboa, en un auto, frente a la casa.

*  Van todos hasta el Juez... doctor Pereyra 
Manelli.

*  Y, al final, resultan procesados Dubra. Zu
rra, Manera Lluveras — desde luego—  y el sobrino 
de la dueña de casa por “encubrimiento"...

*  Pero la Srta. Pese! Villaboas sale en liber
tad; también la dueña de casa y Rodríguez Larreta...

*  Después (dos dias más tarde), la policio, 
en conferencia de prensa, muestra documentos “en
contrados" en la calle Talchauano y otros allana
mientos (no especificados). . .

*  Según un papel, “podría existir la posibi
lidad de que los tupamaros intentaran secuestrar a 
los hijos de Jorge Batlle". •

*  Pero, en opinión del Comisario Otero, en 
realidad intentaban secuestrar al propio Jorge 
B atlle ...





¿e¿ur. La cu a. c. -rtaí «¿r pi

ifi Sen de» pequemos, un Tirón 
y una nena, de tres y w ii anos de 
ecad.

U3 noiKM, .iva.sua c*sriO *pj*
píw_iq u u  p .r  ¿ i  cuarto .AvJy-ON. deí
|clúa!’Jurj}¿ 3¿iüe es pr.>.tsarjO y 
r'Uacda nií.e. su. ge oe ¡un. ¿cspe¿ 
jexr.;o:4c- por ia poucia.

>- En la corueren.la de prensa 
t . s« mostro este papo! dona*, en for- 
i | u  "rltter", con escritura a mano 

en tipo de imprenta se señlaa que 
loé hijos del Sr. Balde concurren 
aBjCdiegio ingles de tas 10 y 15 a 
U il.ll y 45.

$  La policía no dijo en culi de 
¿es fe8.’ :n*.v̂ ? aiUDa.iueittcs Ise w n d * 
uc «áre pape..

*  Ser. a La, además, que .ai señor 
BatUe va a buscar a sus hijos acom- 

i carado de un guardaespaldas.
$  A :».:cr. este pa *.l r.' apa* 

; re-® en .a caUe T alear, üaáó

aje Pudo haba: si de r. * h»<
de El Colorado: pude hat-er side en 
ctrcs de los allanamientos anterio
res. Incluso de semanas o meses 
atrás.

ra la f-clicia resuelve ¿arle a p;V

sjc Sin embargo —en el curso de 
la ccnlereneia—  uno de los perio
dista* pregunto si. en realidaJ. el 
acunte no s:gnii>aba que "e«tavan 
siguiendo los pasos de Jorge BatUe' 
para reotar a éste",

sfc El Con*..«a ■' Otero ^  n duda 
«1 ¡. hombre que en e re  u*.e;or a los 
t upa miro? porque lucha contra ellos 
desoso hace seis añc«s| expresos “ Sr,

*  Hay una rasen de lógica pa
ra que sea asi: los tupamaros han 
estado y están buscando apoyo po
pular para su movimien.o.

• • a
% S* echarían la pob.aci.n en

centra, cen una me de ae esta e» 
pacía.

pro piados . <e '̂Jn je¿.' * ./ 1.1 a-...
rei en leí .¿r.'.tcíicf

*  Raptaron a Pereyra Rever - 
bel Y les hubiera sido mas vacil 
raptar a su anciana madre o una 
sobrina, por la que tiene gran afec
to el Director de UTE

tjí R a C .aí a U110 de ,C| ÍU1 •
ai;oí de Jorge Batlle hubleia sido 
un “ ¿cipo en contra” para ellos.

*  Pero raptar a Jorge Batlle 
les hubiera significado un goloa da 
efecto por la signlfieac'ón política y 
social del lidar da la lista 15.

£  El hall algo del papel eu\ . 
•*ri¿en se establece) ha motiva to, 
de bualquier manera, una t ? j i  i 
\1.llanda policial.

í|í Aunque Jorge Batlle (quo pe 
drá ser muy discutido, pero cj> 
valentía es conocida' no quiera 
lección especial alguna



r 3 ■ w & m  ■
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Los periodistas 
están indignados
• ’Tr: m m O  planteo hará (según nuestros in-

e • la Asociación d®‘ Prensa, al Ministra
i ' r *r

• M REUNION ESPECIAL, loa directivos de 
la • , uparión de loa periodisiaa. exigirán que la 
policía establezca, con toda precisión, el origen 
doi informe que fue exhibido a los cronistas po
licía los
• M ESE INFORME se enjuicia a la Asocia- 
f \i ha con consideraciones sobre “ la úbiea-

(|,> sus dirigentes y las distintas tendón 
<;, .n que se divide el gremio: Lista l, Lista tf»
• TAMBIEN se califican, politicamente (y ca

prichosamente) a los dirigentes como "comuni*
tas amarillbs". propaironales". "anarquista.
etc.
• a k <; > ;,N :los directivos de APIT t :-
asailin'r er Jal cnúo fueron muy amplia .
tieroti . eni >s ti.r afiliados. Se discutlú d .ra'.tt
hot,as.
• ES PAGJL. para cuale, aera. hacer un cua
dro
• PERO \ b i \ EN que este ■ *vuadro", quv

• «£ f m re:c • % • * íyu\ tiene la fineii'dad de 1
des t de. prestigiar a la \PV

* / POR ESO pedirán aclaraciones



♦  Habla que esperarlo. Tenia que 
suceder. En cualquire momento 

t« ma que ocurir una desgracia. . 
i  Julio César Araújo Guerrero dio 

» muerte q Carlos Deamon.. .
1 L Araújo es un trabajador, • con 

•j¡ familia, que vivía en una piezft 
desuna pensión de la calle Pay -

sandú.
4 Una de las famosas “pensione» 

por día” .
4 Deamon, de 50 años, era el en

cargado
4  Araújo pagaba, por la pieza, 

$ 2.500 mensuales,. .  .
4 Deamon —obedeciendo órdenes 

de los dueños-*-, le dijo que a

partir de este mes pagarla cinco 
mil: el doble...
4 De estos abusos hemos hablado 

muchas veces.
4 En pensiones miserables se co

bran por piezas, altillos, cubicu" 
los, doscientos y trescientos pesos 
d ia .. .



6  Hemos exhibido fotografié;*.
4 Hay más de cien pensiones sólo 

en el centro y la ciudad vieja. ! 
4 Hay un verdadero “ truts” .
4  Hay individuos que tiene cinco 

o seis pensiones de éstas.
4 Pagan, por casas viejas, alqui

leres miserables... O las han 
comprado ya. Dividen las piezas con 
cartón, con cualquier cosa- Y  co- 
hrán, por cada “ lugar” , cinco, seis, 
atete mil pesos por mes.
4 La gente desesperada, que no 

tlehe d ñero para la garantía ni 
para depósito; que además no pue~ 
de pagar por un apartamento lo que 
se pide hoy (de 12 a 15 mil pesos), 
tiene que ir allí.
4 Pagan día por .día; si no, .,los 

echan.
4 No hay ley que los protejan.
4 Estas pensiones, con infames 

baños colectivos, en ¡pésimas 
condiciones de salubridad,' no pdr 
drían subsistir.*.
4 Pero, al parecer,. el Municip^j

SANGRE EN 

LA PENSION

V

Todo sirve 
para habilitar 
ambientes en Has 
pensiones...

¿Hasta cuándo explotarán 
a la familia uruguaya?...

.ignora esta explotación...
4 Araújo se negó a pagar; Dea- 

mon quiso expulsarlo.
4 El encargado lo amenazó con 

un revólver; Araújo lo mató con
un cuchillo. ¡ f i , :
4 Este es el drama, en ultima sin 

tesis. A ,
O Pero el drama es el otro; es i« 

explotación del hombre por el 
hombre...

4 Son miles de familias que viven 
en esos cuchitriles.. .  Ñiños 

criados en la oscuridad, en corre
dores .j.. ' Gente que trabaja y nq 
.tiene derecho al descanso. 'Pensio
nistas, • viejos, que viven en altillos 
infectos* en agujeras; hasta ep jér 
trinas.
4 AL ROJO VIVO ‘lo ha docu 

mentado. -

4 Este es éls verdadero drama.
4 ¿Hasta cuándo seguirá esto?
4 ¿Hasta cuándo vivirán así m ji 

les de uruguayos mientras unos 
pocos, casi todos, extranjeros, ganan 
entre 300 mil y 600 mil pesos por 
meSi con sólo explotarlos?
4 ¿Qué hace el; Gobierno?
4 ¿Qué hacen los ieg^fíáiiores?



LA VERDAD 
DE GARDEL

Don Lc'oiuo Bicain» narra 
a n u e s t r o s  compañeros 
Schiappapieira y Altivo 
Medina —  en presencia de 
su amigo Juan Morsi|— . su 
amistad |con Gardel. A l 
costado, una foto inédita 

del Ídolo.

en 1895 los hermanos Lumiere in
venta ron el aparato que popularizó 
la proyección cinematográfica con
virtiéndola en industria

En 1874 nació Guillermo Marconi, 
el inventor de la telegrafía sin hi
los (la radio)* otra de las bendicio
nes de la época moderna, uno de sus 
ingenios fundamentales, útil para el 
hogar, .para las artes, para las cien- 

v* cias, para la comunicación humana.
Todas estas maravillosas invenció- 

r  nes, surgidas sucesivamente en un 
*■ 'lapso de pocos años, sacudieron con 
f  'fuertes impactos el asombfo de 

aquellos sencillos. hombres de . aque- 
• líos tiempos en que comenzaba la 

transición hacia^una época de ma
ravillas. Por entonces Isaac Peral 

i ensayaba su submarino y Julio Ver- 
¡ ne abría las puestas de la fantasía 

en obras literarias cuyas páginas to- 
■ davia están abiertas.

Observemos que todos esos inven
tos coinciden ha la un resultado fi
nal que es la comunicación humana: 
los hechos artísticos, los hechos cien
tíficos y .las ideas pueden ser cono- 
nidos a través de grandes distan
cias y en todas las direcciones si
multáneamente. Estamos en la era 
de la comunicación masiva... y esto 

| os importante para nuestra historia.
Ubiquemos a Gardo! en este mun

do de la técnica.
L • UNA MENTALIDAD NUEVA

Garlitos nació nueve años después 
t qué el fonógrafo que estaba espe- 
I  iandolo, 9 anos ames que el c*ne, 
¡j que a pesar de ser una industria 
L- precoz tardó demasiado en sonori- 
I  zarse. Guinermo Marconi, entonces, 
[  cía muy nino pero se apresuró a 
^ in ventar la radiotelefonía a tiempo 
■para oirectrle sus onctas donoe si- 
®ue vibrando la voz del cantor po- 

¡ djuiar mas importante- ael Rio de la 
| Plata y donue Sigue tcada ata reno- 

Vfloa) la polémica acerca de su na- 
|¡¡. clmialidad, de sus verdaderos amo* 

res, de sus auténticos amigos, de 
! susHfnc doias fidedignas, de toao lo 

quewiguna vez tuvo algo que ver 
Y f  con éi.

Eiilun mundo donde se producían 
'conquistas técnicas sucesivas y re-

voiujionarias transcurrió la íniancia 
del Gardel niño, en un mundo de 
maravillas que preparaba mental
mente al hombre para ser en su
cesivas genei actones y desde enton
ces mas progresóla, más iuquieio, 
mas pujante. Este niño Garuel na
cido con ei lonograíu y el cine, con
templo el advenimiento de ia radio

y  del avión. Asi ya cataba prepur.»- 
d . ei escenario para jugar ei urania 
del homore y la inumiuJ. También 
csiaoa . Laminando ia música inci
dental m.en tras ei idioma crecía co
mo cosa viva y la raza se peiieccio- 
naoa von una nueva mentalidad ier- 
mental.

i



6EÑOR JUEZ:
1. PuniuallWrCión jurídica. —  Antes de abocar

se al estudio de la presente incidencia es de seña
lar, de paso que este Ministerio deplora no com
partir los argumentos que formula el Sr. Defensor 
acerca de la pretendidamente inexacta imputación 
sub ifudice.

Y  este es el juicio que merece tal postura fo
rense, toda vez que, en él escrito excarcelatorio 
no se ha suministrado un ,sdlo argumento jurídico 
para enervar la tesis fiscal —-aceptada por el Juz
gado de Instrucción— de que la solución de prin
cipio es que todos los delitos de acción pueden co
meterse omitiendo, salvo que el verbo qpe gobier
na la figura, más que activo sea activísimo. Por lo 
demás ni una palabra se ha dicho acerca de la 
pretendida falta de virtualidad penal para resolver 
un problema planteado dentro de los dogmas de - la 
causalidad típica, es decir dentro del más puro 
principio de normativismo; mejor aún, dé legali
dad. El sentido normativo de la acción típica o de 
la inacción que incide sobre el resultado, son ideas 
de valor que derivan del concepto mismo de en
tuerto legal y deben mirarse — ambas— como con
trariedades a la norma que. aooge el precepto sub
yacente en la figura.

Pero hay más aún.
La Defensa, sin haber desvirtuado Ios-elemen

tos sobre los que fundamentan su dictamen el M i
nisterio Público y  -sü resolución el Juzgado, acota

alie con su tesis se colide con el principio do loga- 
dad ya que, prosigue, cada vez que eJ legislador 
ha querido sancionar la omisión como delito lo ha 

dicho expresamente.

No se replica la virtualidad jurídica
Con lo que volvemos al punto de partida en 

el sentido de que no ha replicado la virtualidad 
jurídica de Ib tesis del Juzgado y del suscrito; por
que es el caso que —y creemos no equivocarnos— 
no hay verbo más activo que el verbo "dar muer
ta" que rectora toda la figura del homicidio (art. 
310), y ocurre qué' —por lo menos hasta el mo
mento—  no aparece legislado en nuestro Código, 
ni en ninguno de los que el suscrito conoce, el de
lito omisión de amamantar a un recién nacido. Sin 
embargo ha devenido tradicional el ejemplo de que 
esc activísimo delito que es dar muerte, puede co
meterse por omisión, aún en ausencia de aquella 
figura especial si la madre o el aya no da su seno 
a la criatura; y  a ninguna doctrina se le ha ocu
rrido, cuando menos hasta ahora, sostener que con 
la imputación aludida, se colide con el principio 
de legalidad.

Finalmente, no está demás dejar constancia de 
que, malgrado haber cuestionado la exactitud dog
mática de la imputación, la Defensa, consintió ex
presamente el auto de enjuiciamiento por escrito 
presentado a tal fin, según en el mismo reza a so
licitud de los encauzados a efectos de acreditar su 
Inocencia en el decurso de la causa (fs. 51).

2. Las medidas solicitadas p°r si Ministerio 
Público. —  Este Ministerio, habida cuenta de la 
la posición que sustenta en tomo a la naturaleza 
de la detención preventiva —muy difundida hace 
no mucho tiempo por un hecho que alcanzó noto
riedad  solicitó en la especie medidas antes de
expedirse, cosa por cierto que muy sólita dentro 
de la jurisprudencia práctica de la justicia penal, 
en la incoación de estas incidencias excarcelatorias.

Y  gllo, por cuanto desea aventár cualquier ti
po de dudas en cuanto a la actitud de los encausa
dos respecto de la conducta.que se les imputara.

La actitud del Dr. Fred Ham
Ahora bien; producido el asalto en el bufete 

1 Dr Ham, éste resolvió tomar "a su cargo lo 
lacioiiado con la denuncia del hecho” (decl., SANZ 
2vto.); y  es el caso que de las medidas solici- 

iasujor e. Fiscal resulta: ■ 9 H 9
i?) ¿U E  el día siguiente del hecho, esto es, el 

Ha febrero el Dr HAM se comunicó con el Ge- 
H  M Ü  Bco. de Crédito, Cont. FERRAR© 
en uso de licencia—  planteándole como único y 
elusivo problema el de su angustia porque Lucía 
JPO LANSKI... tenía en su pcKlerlasllave* de 
íeso “al edificio donde están las oficinas del Dr. 
ÍAM, y  otras arrendadas al Banco ; que sugirió 
'cambio*de "tambores” , lo que por el erlado de 
maval recién pudo cumplirse el mié;coles i» .  es 
fcecórico el testigo FERRARO en el sentido de 
e “no se me consultó ni;co
ión a la denuncia del ilícito (decl. FERRARO,
62 y  Sitó

QUE preguntado FERRARO qué gestiones 
hizo el Dr. HAM "para denunciar fel hecho” , con
testa que el sábado 15 de febrero “ . . . l e  dijo que 
”  osa tarde irla a Punta del Este a hablar con su 
”  padre de ese problema"; por tal virtud se ofre
ció para acompañarlo, cosa que hizo. Acota que 
quiere significar respecto a la comunicación que el 
Dr. HAM queria con su padre era: "  me imagi- 
"  no, para comentar acerca del asalto en general; y 
” yo para imponerlo de las medidas que hablan 
” aconsejado adoptar con relación al problema de

” las llaves” (deei. d i. fs. fllvto.);

“Temía, efectuar la denuncia1’. Evasión fiscal
39) QUE el Dr. HAM expresa que temía efec

tuar inmediatamente la denuncia del hecho porque 
no sabia cómo podía afectar a las sociedades ex
tranjeras dañadas por el hurto, Acota, a guisa de 
ejemplo que “ ...podía ocurrir eventuálmente, que 
” se retiraran clientes de esas sociedades; que 
".clientes en el exterior abandonaran las mismas 
”ppr la notoriedad de la pérdida o sustracción de 
” ia contabilidad. Ignoro también qué repercusio
n e s  de Indole impositiva podía tener en el exte
r i o r  el hecho tfs. 04);



Medular Vista Fiscal
4' QUE el encausado Dr. HAM es pregón- 

c. xtuaLmente a solicitud de su Defensa: "¿>i
hos i acucados en el Uruguay debieron pa,vi 

"  impuestos en su país de origen y eveniualm**lie 
" no los pagaron, v si el conocuniento del hecho 
” ocurrido en el Uruguay podra acarrearlo aancio- 
" nos fiscales a aquellos inversores; y si es éste uno 
"  de ios peligros que previo el declarante*'. CON
TESTA: "Es una de las. posibilidades previstas ya 
" que eran sociedades que hacían financiaciones en 
" e¿ Uruguay con fondos provenientes en el Exte- 
” ñor iDeél'» Dr. HAM, ts. 64v.);

5°» QUE al día siguiente del hecho comunicó 
él mismo al Gerente Gral. FERRARO “a efectos 
"  de que tomaran medidas de vigilancia", y que 
por supuesto inmediatamente al asalto cambió opi
niones con Juan SANZ y Arturo HAM, respecto 
ae la conveniencia o no de denunciar inmediata
mente el hecho pero la verdad —dice— es que no 
dio importancia a la posibilidad de demorarlo al
gún ola ifs. cits.);

th>t q u e  aclara el imputado que supone que 
cuando se trasladó a P. del Este a hablar del asal
to con su paare, "debe haber hablado batíanle co°
” él todo lo relativo ai asallo, pero no recuerda que 
" é l  haya emitido una opinión sobre el 'problema 
" concreto de la denuncia inmediata, esNdecir acer- 
’’ ca de la oportunidad en que debía formularse". 
Aclara que de todos modos había'que hacer la de
nuncia pues "el.o e.a necesario para emitir un du- 
" pilcado de las acciones sustraídas" ifs. 65);

Desde Bs. As, lo autorizan
7°> QUE trató de ponerse en contacto con sus 

clientes los MAYORGA en Bs. Aires, escribiéndo
les; pero que el "lunes de Carnaval", recibió por 
una persona que venia de la Argentina ya una car
ca de Armando M AYORGA "autorizándolo a pro- 
"  ceder como lo considerar más conveniente" tfs. 
cits.);

ó*' QUE sabedor de que Ini«ligoncÍa y Enlace 
había tomado cartas en el asunto, se dirigió allí el 
oía 17 de lebrero, después de almorzar (ís cits.);

9 )̂ QUE daao que la denuncia formal la rea
lizó ante las auto.idades policiales ei dia 24 de 
febrero tuna semana después de que MAYORGA 
lo autorizara paia ello) expresa que "creyó" que 
su comparecencia ante la Policía el dia 17 de fe 
brero. equivaua a una denuncia, "en lo que tiene 
que ver a ia puesta en conocimiento de) hecho a 
las autoridades'' ifs. cits.);

10v> QUE surge de autos que el dia 17 feb.ero 
ei Dr. HAM no concurrió espontáneamente a noti
ciar el hecho, sino que fue citado por Inteligencia 
y Enlace e indagado acerca del delito respecto del 
qUe do te había dado intervención policial por el 
personal de tu eetudio a eu requerimiento expre
so (ver O lido 139/969 de Inteligencia y Enlace, 
ís 22 y 156-69. ts. 33 •;

l l s> QUE ei Dr. HAM fue categórico en el 
senitldo de que no había denunciado antes del 24 
de'febrero — fecha en que formalizó la denuncia 
de hurto— porque "por razones profesionales de
bía consultar antes a sus clientes''; tal aserto luce 
en el expediente en el momento ae formalizar la 
denuncia ante la policía <fs. 32).

3) Conclusiones acerca de las medidas
De tood lo expuesto cabe extraer estas conclu

siones:
I a ' que recién al dia siguieñte del asalto el Dr. 

HAM resolvió enterar a FERRARO pero e«tu por 
•emor a una nueva incursión “'tupamara" e* decir 
por razonas da seguridad;

bl que al •;.a siguiente habló con sti 'pan re en
p : $  É * eccvruar qu« don S&r,’ HAM
err.. . a Unía • •.. ;ruon cónc.eta :obre *a i >nven:en-
cía Je la |er..i r.cia i nm;a *a ;

c  oue consideraoa ¿i, la necesidad de denun-

inr ••! hecho en jun fútur impreciso; peto * ’ ! » -
. t ”. fundón de la necesidad de esdarecimú ntú 
e ;nj> ce', mismo sino para poder emitir en un mo
mento también impreciso, el duplicado de las ac
ciones sustraídas;

di que también privó como elemento de fre- 
nación cel conocimiento del asalto a la Autoridad • 

I el interés en que e: estrépito del hecho no hiciera, 
retirar clientela de las Sociedades clientes del es
tudio del imputado;

' e> que para el suscrito tiene un carácter deci
sivo la respuesta suministrada a una pregunta for- 
muladá por el Sr. Defensor -—véase . bien que no 
por e? F isca l-  en el sentido de que si ia reticcn- 

1 cia en denunciar no- podía obedecer a cubrir •) 
riesgo en que por una evasión impositiva fiscal- 
mente sancionadle pudiera haber incurrido en el 
Exteror, Sociedades extranjeras con fondos radica
dos en el Uruguay; a lo que el Dr. HAM eespon- 
dió elocuentemente que era "una de las posibili
dades previstas" (tupra 2, num. 4*).

Predomina el interés económico

Parece pues de toda evidencia, a esta altura 
de las conclusiones, que el predominio del interés 
económico y fondamentalmente el de la posibilidad 
de acallar repercusiones por posibles ilícitos fisca
les cometidos olira locus cornual dei*cii fue lo que 
dinamizó la conducta del Dr. HAM y — justamen
te— de quienes con él convergieron en el resultado 
final.

f) que el dia 17 de febrero (tres días después 
del asalto) el principal cliente del bufete asaltado, 
concede autorización al Dr. HAM para proceder 
según lo estime conveniente; ello no obstante, re
cién diez oías después de la rapiña y una .semana 
después, de que M AYORGA "diera el si", el Dr. 
HAM se decidió a formular la denuncia:

g» que el Dr. HAM expresa que a su juicio ya 
había denunciado el hecho el 17 de lebrero en In
teligencia y Enlace. Empero no es compartióle tal 
aserto; es sabido — y el imputado es abogado— que 
la denuncia es un acto formal de noticiamiento por 
persona que no sé va impelido a cúmplalo. Y el 17 
de febrero, el Dr. HAM estaba obligado a decir la 
verdad de lo acaecido, y  no porque espontánea
mente decidiera hacerlo asi, sino porque la auto
ridad se lo estaba exigiendo al haber sido eliado a 
esos efectos.

Por interés económico se viola la ley
Resumiendo.
La actitud espiritual del Dr. HAM, y obvia

mente, la de los otros dos co-encausados que con
vergieron material y subjetivamente a impedir el 
tempestivo conocimiento del hecho delictuoso im
plico que la producción del evento antijurídico de 
la ocultación del hecho, fue preferida al eventual 
riesgo de intereses económicos suyo y/o de terce
ros. Tal actitud llevó al Dr. HAM y adietares a po
ner sus miras sobre la violación del ordenamiento 
jurídico.

4. N atur alesa jurídica de la prisión preventivas 
proyección en la especie.

Con respecto a la detención preventiva, el sus
crito se ha plegado a la posición que sostuvo que 
la misma " . . .n o  tiene carácter propiamente juris
diccional, sino esencialmente administrativo pro- 
"  cesal, por más que esté garantizado judicialmen- 
"  te" M ANZINI: (Tratado, tomo III, pág. 629). O 
sea que tiene un sentido, cautelar — asegurativo 
que— como lo dijera la rñás liberal doctrina fran
cesa traduce una garantía paia asegurar la ejecu
ción cié la sentencia de conaena <F. HELIE: Traitó. 
tomo V núm. 379.; VIDAL: Cours, pág. 957).

El Juzgado debe simplemente evaluar nasta 
qué punto conviene a los fmes de. proceso el man
tenimiento de esa medula caute.ar que es la pri
sión preventiva. Y  nos ubicamos como dijéramos 
dentro de la posición dogmática de quienes en ti en-



den que la detención preventiva tiende a tres :.nea 
^ '.ncipales: coerción procesal, garantía en orden a 

¡ecución de la pena y prevención especial <L£rí> 
KK: Tratado de Derecho Procesal Pe^aL ed. es*> 
Bo Aires 1963, . tomo II, pág. 260; VASSALL1; 
Ossorvazioni sulla custodia preventiva, en SerUü 
Giuridxei in onore de MANZINI, Padova, 1954. 
pág. 486).

Efecto de la prisión preventiva
Por su parte, el ilustre BOUZA cuyas opinio

nes tan opoi tunas resultan en la especie —por más 
de un concepto— antes que el suscrito seguía con 
su proverbial diafanidad ia tesis que desde mucho 
tiempo sustentamos expresando (La Justicia Uru
guaya caso 48¿0j: “Aunque la prisión preventiva 
” p.oduce el efecto de privar al imputado de su li- 
"  bertad personal, la prisión preventiva no es una 
"  pana que sólo puede imponerse por sentencia f xr- 
"m e. sino un estado do coerción personal que la 
’’ ley recibe para seguridad y prevención y  con el 
" f in  de alejar el peligro de un daño jurídico".

“Siendo el proceso penal un sistema de tutela 
"jurídica para la sociedad y el individuo la lirai- 
" tación de la libertad que importa la prisión pre- 
” ventiva como consecuencia generalmente necesa- 
"r ia  del procesamiento, se justifica por la necesi
d a d  de un auto defensa del derecho y por tanto 
"  como exigencia del propio orden jurídico en 
" cuanto necesite asegurar su imperio. La prisión 
“ preventiva, como-instituto procesal penal, se jus- 
“  tífica. en otras palabras, porque siendo el pro- 
“ ceso el único medio para aplicar la ley penal, és- 
“ la exige indispensablemente, una coerción capaz 
“ de asegurar su vigencia. Toda privación de líber* 
“ tad impuesta procesalmente por vía de la prisión 
“  preventiva, responde a la necesidad efectiva y ac- 
"  tual de remover él temor de un daño jurídico: la 
'■ inaplicabilidad de la ley penal".

Igualdad ante la ley
Y  bien.
A  juicio del Fiscal, por mérito de todo lo ex

puesto, ningunas de las finalidades de la detención 
preventiva se yen colmadas —en un encubrimien
to de rapiña— con veintiséis dias de preventiva 
sufrida.,

La jurisprudencia práctica de nuestros Tribu
nales es particularmente parsimoniosa en la con
cesión de la excarcelación en estos casos, y dentro 
del empirismo própio de sus soluciones, cabe se
ñalar que, no suelen concederse libertades provj^ 
sionales a primarios absolutos con buena conducta 
bajo los que pesa tal imputación, antes de los tres 
meses de preventiva.

Precisamente en el día de ayer, ante ese mis
mo Juzgado (autos Heber CASTRO y otros: Encu
brimiento de Rapiña; Ficha 20-69) este Ministerio 
denegó la libertad a un primario absoluto, de Due
ña conducta, encubridor de rapiña, con una pre
ventiva ligeramente superior a dos meses.

Y  como no escapa ni puede escapar a la pro
verbial agudeza del Sr. Juez no hay razón alguna 
para establecer diferencias entre este caso y otros; 
oe lo contrario se incurriría en una suerte de par
cialidad, y al decir del más grande jurista moder
no " , .  .la repugnancia por la parcialidad se con- 
"  vierte para el Juez en la necesidad de superarla, 
" o sea, de superarse; y en esta necesidad está la 
"salvación del juicio” iCARÑELUTTI; Las Mise
rias del Proceso Penal, Bs. Aires, 1959, pág. 67).

Nosotros tomamos la libertad de acotar: en la 
imparcialidad ínsita en la igualdad de tratamien
to» está la salvación de la Justicia.

POR LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS, el 
Fiscal se opone a las libertades en tramite.

FERNANDO BAYARDO BENGOA 
Fiscal del Crimen de ler. Turno



La córnea del fa
llecido Pasc u a l 
López Píriz sirvió 
para traer luz a 
una vista perdida: 
la de Helio Freire 
Pereyra.

QUE LOS MUERTOS SIRVAN PARA SAL VAR VIDAS
\

A L  ROJO VIVO, fiel con sus mejores orientaciones 
de propender al. mejoramiento de la sociedad, física, 
espiritual y moralmente, se ubica, analizándolo e in
formándolo-.1 un tema'de suprema trascendencia. £1 del 
trasplante de órganos de personas fallecidas, para sal
var seres con vida.

£1 caso del fallecido Pascual López Píriz, que 
conmovió a la opinión pública, tiene que servir para 
algo fundamental: dotar a los centros asistenciales mé* 
dicos del Uruguay, de la norma legal que permita esa 
utilización.

Lamentablemente esa auténtica pereza y lentitud 
que caracteriza nuestra vida uruguaya, en la concre
ción de grandes soluciones que esperan en beneficio 
de la comunidad, ha dilatado ya, desde hace 15 largos 
años un proyecto que duerme en carpetas del Poder 
Legislativo. Ahora, que se planteó el caso de la 
denuncia criminal de los familiares de Pascual López 
Piriz, y la opinión pública sintió el problema, todos 
se han apresurado a presentar nuevas iniciativas le
gislativas, tendientes a lograr la ley respectiva que 
autorice esa utilización.

Para concretar esta nota hemos conversado con 
distintos actores de la situación: a) el Director Asis" 
tente del Hospital de Clínicas, Drj Aron Nowinski; b) 
el Dr. (Oftalmólogo) Enrique Meeroff, que practicó 
el trasplante; c) el señor Artigas Freire Pereyra, her
mano del paciente; y d) el propio paciente, señor Helio 
(y no Elbio como equivocadamente se divulgó) Freire 
Pereyra. Sin perjuicio de los aspectos esenciales de la 
vista fiscal del Dr. Antonio Camaño Rosa, solicitando 
el archivo-del caso en la esfera penal, a propósito de 
la denuncia de los familiares de Pascual López Piriz.

Fueron tres días de febril actividad del periodista. 
Búsqueda de direcciones, entrevistas, desencuentros, 
insistencias, desesperanzas, perseverancia, para final
mente llegar. . .  Días de 25 horas - . porque la mente 
nunca descansó.
• ••"E L  USO DEL SER QUE FALLECE  
A L  QUE QUEDA VIVO-’ . . .

Evidentemente el Hospital de Clínicas, dirigido por 
la Facultad de Medicina, es un Centro Asistencial de 
gran importancia en la vida del País. Manejado a es* 
tricto nivel científico, sin burocracia, ni politización, 
Clincas honra a un pais, el Uruguay, al que todos 
concebimos como organización estatal, con servicios 
nacionalizados. i  ,,

£n la búsqueda del domicilio del señor Helio 
Freire Pereyra, fuimos hacia la dirección del Hospital. 
A llí nos recibió, con total dedicación y comprensión 
de nuestras inquietudes, el Dr. Aron Nowinski, Direc
tor Asistente del H. de Clínicas. No solamente nos 
brindó el domicilio del paciente injertado, sino que 
aprovechó nara brindamos importante información y 
conceptos sobre el tema de utilización de órganos de 
personas fallecidas para seres vivos que precisen de 
ellos

, El Dr. Arón Nowinski, Director Asistente del Hospital de Clínicas que formuló importantes declaraciones para
"A L  ROJO VIVO". — Lo apreciamos con Schiappapietra.

Podríamos resumir asi las palabras del Dr. No
winski'

—Como consecuencia de la extracción de los ojos 
del fallecido Pascual López Píriz y  el consecuente pro
blema, en el Hospital de Clínicas se han recibido iníi- 
n.dad de cartas de ciudadanos, de todas las condicio
nes sociales, ofreciendo sus órganos una vez desapare- 
oídos de la vida física.

— Los grandes centros asistenciales del mundo, con 
legislación adecuada, tienen sus bancos de riñones, hi- 
gaaos, huesos, piel «para uso de quemados;, coinqas. 
El denominado banco no implica en que estos órganos 
estén “depositados". No. Simplemente se cuenta con la 
nómina de donantes, para la oportunidad en que fa
llezcan. Los óiganos pueden quedar en depósito, si, 
con iratam.emo adecuado, pero la gran efectividad de 
tos mismos, para el trasplante, es inmediatamente ue 
fallecido el donante. Aquí se hace presente la super.or 
importancia del uso del ser que fallece en beneficio 
dei que quéda vivo. Hay momentos, cuando el Lempo 
apremia, que debe actuarse. . .  Asimismo, el injerto, 
por ejemplo, de piel, se podría hacer a través de la 
donac.on y no usando la propia del enfermo.

— Pero la importancia del muerto no se circunscribe 
a la donación y uso de sus órganos para e l ser vivo. 
Está también la autpsia. Existen normas mundiales en 
materias de hospitales, que todo aquel centro que no 
llegue a un míiurao de autpsias, ho puede considera* se 
una institución calificada. La gran evaluación de los 
tratamientos médicos, ya sean quirúrgicos o de diag~ 
nóstico, podrán anal.zarse a fondo y sacar conclusiones 
que favorezcan el mejoramiento del tratamiento, a tra
vés de la autopsia. Ahí se podrán corregir defectos, 
encontrarse con, nuevos elementos, etc. Una sutura, por 
ejemplo, mal hecha en una operación, en la autopsia, 
tendrá la crítica y la corrección de futuro necesarias. 
De lo cual se beneficiarán otros enfermos, Y  de donde 
la propia ciencia médica podrá alcanzar superaciones 
permanentes en beneficio de la propia humanidad. 
Supondiia comodidad para los cirujanos, a los fines 
de su responsabilidad, no tener que pasar por esa ins
tancia de la autopsia Pero no, la evaluación tiene que 
hacerse, como medio de superación.

— Quiere decir que la muerte en un ser humanoJ 
puede facultar para hacer de la misma un aprovecha-J 

. miento de incalculable importancia para la vida de lo t f 
demás.

—En el Clínicas se solicita a los que se internan,' 
a través de una declaración, si autorizan a donar sus 
órganos en hipótesis dé fallecimiento. Pero aún así. 
ello no excluye la responsabilidad penal de su extrac
ción, en mérito a la laguna que existe en nuestra le
gislación-

— En el caso concreto del trasplante de córnea al 
señor Helio Freire Pereyra, es propicia la oportunidad 
para informar que no se trasplanta todo el globo de 
la vista. Apenas lo que podría denominarse membrana 
en forma de lámina transparente. Ello hace que el 
color de ojos del paciente sea siempre el mismo.



<r i; los muertos

SIRV V\
r\R\  SALVAR VIDAS

No Hubo Delito
ir a curarse-. De cualquier manera el módico reslanio 

• ndeneia a su labor, se refirió muy i sructuiumc 
eso del injerto. "Evoluciona b.«*n,' habrá que 

• los 80 días del injerto para su ¡.exactam en te 
•j/trac¡6n resultó exitosa o no. K « n función 

on  principio de rechazo del organa>m<- .. tirispiante 
ue injertos Pero esto evoluciona bien, reitero oí Or. 
F. Meerhoff.

—¿Sacamos una foto, doctor?
—Ñ o .. .  N o .. .  (con una sonrisa en ios labios).
—¿Y el paciente?
—Ya se fu e . . .  Lo curamos y se fu e . . .  (Nosotros 

momentos antes y de diferentes formas buscamos ubi' 
car al paciente. Pero nadie sabia nadó, especialmente 
la enfermera en la Clínica Oftalmológica del Clínicas 
en esa mañana .. .  Turismo era un buen pretexto...).
EN EL HOGAR DE DON ARTIGAS  
FREIRE PEREYRA

En el barrio Villa Española vive don Artigas Frei
ré Pereyra con su señora esposa e hijo y una mara
villosa aoueja, u bisabuela si se quiere, porque su me
ta es la seño.a ac uon Artiga.. Uon Artigas, v.ejo 
funciona.lo policial (Sec. b* y San.aad Policial), con 

años nc actuación, reciéntem c n ic jubiiaao. Vive :a 
h ion y eaiorion uei trasplante a su nerman * 
/’ ue a. sfria y felicidad poi el benefic.- j..t 

iió He.ii», na tratauo por ludos los meo.i».', ue

• He lio Fre iré Percyra espera confia
do la consolidcaion del injerto en 
su vista. La misma estaba perdida.
Vemos luego al Dr. Arón Nowlns- 
ki. que exprimió conceptos muy de
finidos con respecto a las enormes 
posibilidades del uso de los muertos 
pera salvar y mejorar Vidas huma
nas y, finalmente, Helio Frelre Pe
ro y ra, su harmano Artigas, con 
nuoitro compañero Schiappaplotra.

CON EL Dr. ENRIQUE MEERHOFF
•Hajjlnr de los Meerhoff, es hablar de ojos en este 

pala} El Dr. Enrique Meerhoff, hijo del Dr. Arnoldu 
Medrboff, fue uno de los cirujanos que hizo el tras" 
plante al señor Helio Frelre Pereyra. Conseguimos 
hablar en el Clínicas con el Di*. E. Meerhoff. Hubiése
mos deseado, lógicamente, ubicarlo en la curación de 
su paciente, en aquel lunes 81 de marzo. Pero ... cuan
do llegamos hasta él, ya Frelre Pereyra se había reti
rado. (Sabíamos que en esa mañana el paciente debía

>0 g atilud a médicos y pedir la sanción de 
ey que auloi ice el uso ae o. ganos de personas 

uu< Ciüas paia salvar ia vida de seres humanos, in
tervino inciuso en un programa de TV. Fue aon A r
tigas una gran ayuda para poder llegar hasta su her
mano, que ai te. na, en su estada en Montevideo, v i
viendo en el hogar oe Villa Española y en el Barrio 
Flor de Mar oñas, casa de iamiila.es de la señora de 
Helio. Luego de tres visitas nuestras a .a casa oe V i
lla Española en la última oportunidad tuvimos oca
sión oe conocer a don Artigas. Solicito y con gran es
píritu de eo labor a clon a la función periodística, nos 
acompañó hasta el barrio Flor de Maroñas. No fue 
jócil convencer a He.io de conversar con el ci onusta 
y autorizar u fotografiársele. Finalmente la inuecli- 
n ib e función periodística, que inciuso habla oe to- 
".i tez tn los momentos diiiciles, nos hizo cumplir con 
nuestra función.
"YO  SOY SOLO UN  PACIENTE"

F.'-ire Pereyra es un hombre . i n ,4 jños 
Ue cu- Al.ncado en su tie.ra natal ue Ceno



en la Extracción de Ojos
en San Servan lo o la Coi;oníiia. Cacado, con un laijo 
de .ios anos, Heiio es luí trabajador tena/ <ié Ja tnr a 
en us 29 hectáreas ae Sun Servando.' Un día tuip‘ 
z\ n ios problemas de la vista izquierda y la ko..« 
cimi lúe injertarle una córnea. “Tenia peñerado el 
a. , nos a.jo en su expresión bien pática para tu*- 
ómiiria* el -mal 'en su vista*

• ~tUl. nos disculpará —le .expresamos— , pero 
nue. Uo anhelo es presimarlo como un mensaje hacia 
todo el País, en cuanto a la importancia que significa 
la u 'iii/ac on de órganos do peí Sonas fallecidas para 
salvar vidas de personas.

—S i..., yo me hubiese prestado al reportaje 
cuando estuviese totalmente cu. ado...

—l ’or recto, poro hay una importancia en este ins* 
tante: su estado actual, de evolución y el documento 
gráfico de su vista izquierda. El impacto es ahora, 
a los I  nés del mensaje que precisa ej País y especial
mente las autoridades para legislar on Ja materia 

—S I. . bueno... de acuerdo i ..
— ¿Y cóioó está, don. Helio?
—Mejor . , d e n t r o  de las limitaciones que me 

líjennlteh los colirios que pie ponen en las curado?.
puedo decir que ya veo. De a pocó|.|.|. Pero tióñjgf» 

f •í uarinc. . No hacer esfuerzo*,\..t estar lia**-' 
\i . Jelevisloiy puedo Ver. .

Y do] problema.c-n si. fuscitcide p<»r l-> e<tr. 
í . . i? mijos del fíiilecnio . Señor P iS 'ü d Ló)»l-.‘

bal las lagunas de nuestro ( ‘odigr p* i..l en inau-na 
Ho cadáveres, debido a una ad^Ucun iejeiu->sa de 

$ fuentes italianas. AHÍ se irá• e b ce i a ocultación 
d< un cadáver paia asegurarse la impunidad Aquí se 
trata de la sustracción o mutilación de una parte de 
un cadáver determinada por móviles terapéuticos o 
curativos. En ambos casos está ausente la tipicidad 
lArts. 1, 85 Código Penal), pqrque los hechos no fue
ron cometidos con los fines taxativamente enumerados 
en los artículos 307, 308 ty 340 del Código Penal (vili
pendio, piedad, veneración; amor, investigación cien" 
tilica, lucro). Es posible que el agente, como hombre, 
haya sentido también compasión por el enfermo, y 
como médico, haya acrecentado también su experien
cia. Pero el móvil determinante de su conducta fue 
devolver a un tercero el sentido de la vista. Excluida 
la tipicidad, seda ocioso analizar si la conducta del 
médico está justificada y si medió error de hecho 
sobre la disponibilidad del cadáver. Tal como está re
dactado nuestro Código Penal —  a diferencia del ita" 
llano vigente— , por una parte se presta a abusos y 
por otra parte resulta anticuado. Pero como el dere
cho penal es un sistema discontinuo de ilicitudes, Juez 
u Fiscal deben acatar el principio del nullus crimen 
fine lega. Así lo hemos proclamado doctrlnaruitiM iiie 

i id!cin)mente (Carnario Rosa, Tratado de los delitos), 
b  Ucii al legislador colmar las lagunas y c m -i <-;,m  
los a ui ’ron sinos; en la especie. po¡a conciliar el i<s-

- V >y sólo el paca ote —ños re.p-wjii*

H.iímouioí cumplido con nuestro ichei. Sábado, 
domingo v lunes, lo habíamos dedicado ¿j está nota. 
Don Artigas Freire sentía, como nosotros, una gran 
alegría por haberse podido cumplir con la crónica* 
Y  el, don Artigas, también cuino nosotros, piensa que 
a este tema hay que concederle amplia divulgación 
para obtener una ley que autorice la utilización de 
órganos de personas fallecidas.
LA POSICION DEL FISCAL Dr. CAMARO ROSA

El problema de la extracción de los ojos del fa
llecido pascual López P ii iz, provocó, como se sabe, 
la intervención de la justicia criminal. Finalmente el 
asunto se archivó, en mérito a la posición asumida 
por el Fiscal de Crimen de 4to. Turno. Dr. Antonio 
Tamaño Rosa; En lo esencial dijo el Dr. Camaño 
que "ya había señalado el ilustro camarista licúa Bar-

i« to debido ti los mocitos roo las necesidad*s 
< o riela0.

*
Entregamos, en consecuencia, este trabajo perir* 

dístico a la opinión pública y a las autoridades.
Reiterando y ahoi a haciendo nuestro un concepta • 

medular del Dr. Aron Nowlnsld: que los muertos slr- i  
van para salvar vidas y para mejorar la ciencia. m é-J 
dlca.

Y  cuando finalizábamos esta nota no pudimos sus* 
traemos a la emoción de divulgar que en el Hospital 
Marítimo "Alejandro Gallinal",' de Maldonado, por vex

Íjrimera se hacía un trasplante de córnea, a cargo de 
os Drcs. Luis Eduardo Berrutti y Jorge Ferrer. Una 
mujer, en el trance de perder el valioso sentido da 

la vista, recibió, expresamente donada, las córneas de 
una persona qu,e falleciera horas antes, Y  ahora en 
la señora Marta Clara Gutiérrez, de 54 años de edad, 
se permite esperar, con total firmeza, que volverá 
i ver.

LuU SCH1APPAPIETH A .
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vocación. J£i, —  i# vicuma — , se llamaba Claudio 
Orlandi y todavía no habla cumplido veinte años. 
La tragedia ocurrió a las puertas de Bergamo, su 
ciudad natal. No se sabe si Claudio quiso "jugar a 
los bandidos" o, simplemente, el miedo a una multa 
lo impulsó a huir. El otro protagonista es Comelio 
Spada, jefe de carabineros. Pero, quizás, el gran 
protagonista es el mismo destino. En las afueras de 
Bergamo dos asaltantes hablan saqueado una casa, 
huyendo en un auto azul Se avisó telefónicamente 
a los puestos de carabineros y  se bloquearon los ca
minos. La noche era oscura. De pronto. Spada vio 
venir —  raudamente en mitad de las sombras — , un 
¿uto azul. Dio la alerta a sus hombres y él mismo 
se colocó en mitad de la carretera haciendo señas 
con su linterna para que el coche se detuviera. Pero 
Spada tuvo que saltar a un costado porque el con
ductor apretó más aún el acelerador; vio dos figuras 
en el asiento delantero y creyó oír una carcajada. 
Gritó furioso: "Fuego". Y  de los rifles de sus seis 
hombres, apostados a los lados del camino, brotaron 
seis hebras de fuego. Fueron más rápidas las balas 
que las ruedas del auto; éste se encabritó como un 
caballo, saltó, patinó y quedó atravesado en el ca
mino. Corrieron los carabineros. Un Joven, aterra
do, se acurrucaba en el asiento y a su lado, luego 
de haber puesto su última energía en el pie y  en 
el freno, agonizaba Claudio Orlandi.

No; no era un bandido. Era un obrero califi
cado: uno más entre doce' hermanos. Se había 
casado a los 17 años con su vecina Eugenia Lausana 
y era padre cariñoso de un bebe y se mostraba 
muy orgulloso porque prontp llegaría el segundo 
heredero que él esperaba que fuese niña.

La policía hizo descargos: no quiso detenerse 
y por poco embiste al Jefe Spada. Eso era muy 
sospechoso como la loca velocidad que llevaba su 
auto. Y  el auto era azul, igual que el usado por 
los bandidos. ¿Cómo dudar, pues?...

Finalmente se buscó otro argumento. Era un 
“ capellone"; es decir uno de esos Jóvenes inconfor- 
hnistas de la Italia actual. Usaba melena como loa 
“ beatles” . pantalones de vaquero debajo de la cin
tura, chillonas blusas. . .  Y  como los "capellones" 
lo gustaba jugar a los bandidos, al peligro, a la 
aventura. Por eso no quiso detenerse.

Esta pobre explicación no la admitió el pueblo

Claudio Orlando con su esposa e hijllo: por "hippia" 
lo creyeron un bandido. •.

Claudio Orlandi no quiso detenerse 
a la orden policial: dio más velocidad 

a su auto y tiraron sobre él,

1
ft “En la medianoche pasaba velozmente; no se 
Btf>o detener y  lo creyeron un bandido fugitivo. 
Tiraron sobre él y  cayó, como un águila en mitad 
de ,su vuelo". En estas pocas lineas se resume el 
drama pero ahora hay una viuda de 19 años, con 
un hijito huérfano de once meses y esperando otro. 
Este es el resultado de una noche de trágica sequi-



do Bergamo en cuyas calles creció Claudio. A  loa 
doce años ya entró en la escuela de oficios; a loa 
,16 ya era oficial mecánico. Ese auto se lo “hizo él

I mismo", comprando aquí y alió, el motor, la ca
rrocería, las otras partes.

Es cierto que usaba melena. . .  pero no era 
prepotente, ni audaz. Era un excelente padre de 
familia pese a su juventud, querido de todos sus

amigos. Su afán era “correr en Monza; ser un A"- 
cari o un Fangio". Por eso corría y, si no se de 
tuvo, es seguramente porque no tenía patente para 
su veloz coche. Pagó con la vida, un error. Pagó 
con su vida la trógica equivocación del genio vio
lento de un jefe de carabineros.

(Extractado de 
"Doménica del Corriera")



La *  
famosa

w.aba el correo y recogía los impuestos.
Su contribución al establecimiento de la eiv* 

hzación del Otes te fue tremendo,
— ¿Cómo ésta organizada la Policía Montada 

én nuestros días?
—Como la única organización federal policiaca, 

la H.C.M.P. (Jioyal Canadian Mountcd Pólice) c# 
el brazo de la ley del Gobierno canadiense. Está 
bajo el control del Procurador General y sus ope
raciones son dirigidas por un Comisionado desde 
la Jefatura dé Ottawa.

Para simplificar el control y la administración, 
la Fuerza ha dividido el país en doce secciones de
signadas alfabéticamente, con cuarteles generales 
én las capitales de provincia.

Para reforzar las leyes federittes, la Fuerza 
tiene jurisdicción a lo largo de todo el país. En 
las provincias, excluyendo Ontario y Quebce, es 
una policía provincial.

Es la única fuerza indicia| en las vastas re* 
¿iones del Yukón y de los territorios del Noroeste, 
donde debe enfrentarse a eqalquior clase de crl- 
menos. ' •

Hay cuatro divisiones de servicio: Marina y 
Aérea, las cuales son una adición a las óperació*J 
nos policíacas; luego están “ Dcjiot” y “ N " los cua
les son mantenidos como centros de entrenamiento 

'La Jefatura, desde la cual es administrada la 
Fuerza, está situada en OttaWu

La Jcralura ésta d.vid da en unidades adminis
trativas las cuales son. la OTicina del Comisionado, 
la Oficina del Tesoro y los Directorios, A: Admi
nistración y Organización; C: Investigaciones Cri
minales; I: Seguridad c Inteligencia; M: Servicios 
de la Marina, y S: Servicios y  Socorros.

—¿Cuál sección se dedica enteramente a (a 
investigación de los crímenes y quien es su jefe?

—A través de todo Canadá, todos los asuntos 
referentes al crimen están bajo la responsabilidad 
d«* “C” y su Dirección. A la cabeza de éste está 
el Director de Jas Investigáronos Criminales

La dirección de investigaciones concierne en 
forma preponderante el uso ilegal de harcótico* 
y drogas. Mantiene oficinas en Washington y en 
Londres y es miembro de INTEItPOL.

Como miembro de INTEItPOL, que tiohe su Je
fatura en París, lá Fuerza participa con otras fuer
zas policiales, >a través del mundo en recoger in* 
formaciones de las actividades y movimientos dn 
loa criminales internacionales.

— Algo que me ha sorprendido es que ni visi
tar los Cuarteles, no he visto a los policías con 
*1 clásico uniforme rojo, ¿a qué se debo este cam
bio de indumentaria?

— Bien, el traje por ¡el cual la 'Policía Montada 
es conocida umversalmente, es decir el sombrero 
canadiense, chaqueta escarlata, pantalones azulea, 
botas alias, guantes y su equipo Sam Browne, es 
usado solamente en las ocasiones especiales.

Es común que los turistas o visitantes en Ca
nadá se sorprendan, al ver los m'cmbros de la 
Fuerza vestidos con chaquetas marrones y panta
lones azules y sombrero de piel. Pero ha sido ne
cesario este cambio de indumentaria, debido a los 
muy variados deberes de los “ Mounücs".

Lilián G . VARELA

Esta as te regln de* 
Yukón, donde actúan 
'eficazmente bajo tam 
per atur as de 509 bajo 

.cero

... Gr-o.-.i* l - V  i ' U  U'H '■ , < r*
i,,!.. v¿i¿j£ü «Je caza y constituía el - hogar de
,'.u uuü mrifOi», quienes vivían libremente y no per» 
nutííín la entrada a ningún blanco a sus territorios»

A  Ottawa llegaban las noticias provenientes de 
los territorios indios y de las terribles luchas que 
sostenían los colonos contra los indígenas. Un oí*- 
eial fue enviado a investigar las condiciones de 
vida en el CJeste.'

El informó que el territorio entcnk.no conocía 
la ley y que no había orden o seguridad para la 
vida y la propiedad.

El investigador recomendó la creación de' una 
pequeña fuerza para prevenir las cruentas batallas 
y establecer el orden. El 23 de mayo de 1H73K por 
orden del Parlamento, la Policía Montada del 
Noroeste, fue creada-

Contaba en ese entonces con 300 miembros
— •'¿Como fue cioviendo él Cueipo ¡  cuál fi¡*

Desde Canadá —  Especial 
para “A L  ROJO VIVO” por 
Lilián (G. Varela

¿Qué es «i famoso PoÜvía M miada del Canadá? 
liemos oído hablar nuu ho de él.a, pero poco es lo 
uuc sabemos realmente sobre este magníficamente 
«iise.plinado cuerpo policial que actúa 'eficazmente 
«-n el país más grande de America.

lio tenido la oportunidad'de visitar esc bello 
país y de convivir con el amable pueblo cana
diense. Como corresponsal del A L  ROJO VIVO 
revista policial uruguaya tuve una larga entre
vista con ‘el Inspector General A. V. Fliilíon de 
la Policía Montada en la Jefatura que se halla 
situada ,on ottamn. .

lVho hacer notar la cordialidad y la ajortrion 
con que fui atendida por el Inspector Philioñ y el 
interes que demostró al hablarle de nuestra revista 
polio al v de Uruguay.

_ . Cuál fue el origen de la Policía Montada 
del Canadá? *.

—Cuando fu»* o-: «Mc.--.dn la Fuerza. el lord»

N u e s t r a  colaboradora 
Junto a uno de los fa
mosos policías: al fon
do. el edificio que co 
rresponde a los establos 
donde se entrenan miles 

de caballos

Montada del Canadá, la componen hombres entrenados pan 
•-nf rentar se a todos los peligros

POLICIA MONTADA
»•* influencia en aquella época?

— El policía de chaqueta escarlata, fue hacico- 
dosc una figura familiar en las praderas» Rápida- 
iru-nlc el influjo de los colonos engrandecieron su*5 
deberes y , se encontró a si mismo, haciendo loa 
papeles de médico, maestro y amigo de los nuevos 
hogares que se establecían.



CORREO
SENTIMENTAL

tj

In  « II Día» da la tarda,sa  Inauguró la fac
ción da corratpondancla tantimantal antra los 
lectores. Y lúa Josó Batlla y  Ordóflax qulan craó 
ata  sacdón por antandar qua hablan mllos da  
soras qua por coftadad da ánimo, por cómplalos 
injustificados, por moras rasónos do distancia y 
da saladad, so votan privados da antablar rala- 
donas da caróctar am istoso y  qua, a  travós da  
la compranslón epistolar, podían llagar a cons
truir un nuavo y  feliz destino. Kn rosón da aqual 
ajamplo y  asas podarosas rasónos, croamos asta 
sacdón atandlando, los cantonaras da cartas qua 
nos llagan. Rocomondamos a los lávanos la m a
yor sorlodad an sus propósitos.

Montevideo, marzo de 1969. Señor 
Antonio García Pintos:

Saludo al Director de la presti
giosa revista “A L  ROJO VIVO” y 
le pido quiera pone.- en la Sección 
"Correo Sentimental”  estas lineas 
para la Srta. que firma O.M.A. que 
el día 11 de febrero próximo pasa
do puso un aviso. Reúno todas las 
•conaic'iones por usted solicitadas y 
sólo espero que por intermedio de 
esta Revista conteste a nomb e de 
Elbio, Credencial K.C.E. N9 459.
Nota de Redacción: Obra en nues

tro poder el nombre complc- 
• to y dirección del Sr. que fir-1 

ma Elbio.

Montevideo, marzo de 1969. Señor 
Antonio García Pintos:

Por intermedio de Su gran revis
to “A L  ROJO VIVO” desearía pu
blicar en la sección "Correo Senti
mental”  el siguiente pedido. Me 
agradaría entablar amistad con al
guna señorita con buenos propósi
tos y buenos sentimientos no ma
yor de 35 años. Puede ser soltera, 
divorciada o viuda: de cutis blanco 
o moreno que sea de la casa y tra
bajadora.

Yo tengo 23 años, soy moreno, 
trabajo- en una fábrica metalúrgica, 
vivo vio* me gusta pasear bailar, 
etc., aparte estudio en mis horas li
bres,

Si a alguien le interesa mi llama
ndo puede obtener más datos direc- 
tamente a Gonzalo Ramírez 1540, 
Raúl E. González o por intermedio 
de ‘A L  ROJO V IV O .

Montevideo, marzo de 1969. Señor 
‘Director:

•Desearla que usted me permitie
ra tenor contacto por intermedio de 
su revista con el Sr. que firma M i
guel C. 1. Nc 235.737.

Para • comunicarme con él deseo 
que se ponga en contacto conmigo, 
tengo un teléfono 2.21.20 o mi di

rección que es Cno, Ma (donado 7374 
a Sra. Julia, a él daré más infor
mes. Tengo 50 años que no los re
presento y muchas buenas cualida
des.

Lo saluda atte.: María Julia Lu- 
bara. Cédula de Identidad N9 773.552

Durazno, marzo 7 de 1969. Señor 
Director de “ A L  ROJO VIVO” , don 
Antonio García Pintos:

Ruego a Ud. publique en la pági
na "Correo Sentimental" que de
searía mantener correspondencia 
con el señor que firma René Lau
rel o Ciedencial Cívica E.V.B. 3620.

Espero por intermedio de la *e- 
vista mande dirección suya para asi 
concretar datos personales.

Salúdalo atte. "Carmen de Duraz
no". Credencial Cívica R.A.B. 7591. 

e
Montevideo, 6 de marzo de 1969. Sr. 
Antonio García Pintos. Estimado Di
rector:

Por intermedio de su revista quie- 
i ro contestar al Sr, Rehó Laureiro, 
. Credencial V.V.B. 3620.

Reúno algunas cualidades por el 
solicitadas, sobre todo en el arreglo 
personal y en paseos sanos. Y  me 
.encantarla tener una buena y agra
dable amistad.
• Si le interesa contestar por esto 

sección a nombre de “Flor de Lis” , 
• Cédula de Identidad N9 1:030.450.

Salto,'febrero de 1969. Señor An
tonio Ga.cia Pintos. De mi mayor 
consideración:
. Ruego a Ud. publique mi carta 

en la sección “Correo Sentimental" 
con e l’ f.n de relacionarme por su 
intermedio con un hombre serio y 
honesto de buena posición y con fi
nes matrimoniales, su edad debe 
oscilar entre ios 45 y 58 años. Mis 
datos pe sonales son: morocha, c» 
bellos negros ojos oscuros, estatu
ra 1.62, 65 kilos, 40 años, amante 
de las diversiones. La persona inte
resaba debe retirár dirección en

‘A L  ROJO VIVO” a nombre de: 
“Ne*?ta de Salto” , Credencial Cívica 
J.A.D. N9 2315. Contestar por Onda.

Libertad, marzo de 1969. Sr. Direc
tor de “A L  ROJO VIVO” , don A n
tonio García Pintos:

Ruego se publique en la página 
dedicada a Correo Sentimental de 
su digna y prestigiosa revista este 
comunicado a Credencial C í v i c a  
M.F.A. 6379 de Cardona, Dpto. de 
Soriano que debe reclamar carta en 
la agencia Onda de dicha localidad 
al número de documento menciona
do.

Desde ya muy agradecido saluda 
atte.: J. A. A., Cédula de Identidad 
28.982.

A  Srta. F. L. G. Céd. de Id. 16.643:
Lamentando oue en “ A L  ROJO 

VIVO”  se omitió dirección q u e  
anuncia para remitirle carta a esta •. 
Srta., dado que podría haber am
pliado conceptos y precisado deta- • 
lies, le expreso que me indique a 
mi nombre, por esto página, dia, 
lugar y . fecha e indicaciones más 
amplias de sus datos, para mante
ner urgente' entrevista.

Muy reconocido, salúdalo cordial- 
monte, Rene Leuxeiro.

•

-Montevideo marzo 7 de 1969. Si 
Director de “A L  ROJO VIVO” , An 
tonio García Pintos;

Por intermedio de "Correo Senti
mental" oontesto a las lectoras que 
firman1 Norma y Libertad. Creo re
unir las condiciones de Norma, por 
lo tanto puede dirigir su correspon
dencia a Z. K . F., Correo Central, 
Casilla .1612, Montevideo.

De acuerdo con lo dispuesto por 
el N9 172 de este semanario de fe 
cha 14/1/69 el seudónimo ZKF per
tenece a Jesús Justó Olivera, C. I. 
1:116.322, con domicilio en la calle 
Gronardo N9 3168, capital.

Atte.: Jesús J. Olivera



Jóvenes que desaparecen. — El trasplante de 
:c neas. -  Los millones para Leonardo Favio. — 
"Cinoca" y un barrio. —  ¿Y  «los autos policiales? 
-  Los jóvenes de Río 8ranoo — Otras cartas

Sr. Director:
Leí en su revista que una joven de 

quince años, llamada María dél Car
men» Blanco Ocampo, había desapa
recido de su hogar. Y  ya pasaron 
casi dos meses. No se trata; pues, 
de “ una aventura cualquiera” . ¿Pue
de en este país desaparecer una jó- 
vepcita sin dejar huellas? ¿Hay una 
organización de trata de blancas? 
¿Cómo la sacaron del país? ¿Si aún 
está aquí, quién la protege, la es
conde? ¿Qué hace la policía? ¿Có
mo es que nocestamos “ toaos crispa
dos”  por este hecho gravísimo? ¿Los 
diarios, que dedican tanto espacio 
a “pavadas” , ni se ocupan de este 
caso?

Otro padre angustiado.
C. I. 369.862.

Sr. Director:
£1 caso del traspirante de ojos 

es, a mi juicio, apasionante. Estuvo 
muy bien el Fiscal al aconsejar que 
el caso se “archivara” . ¿Cómo en
viar a la cárcel a médicos que tratan 
de devolver la vista —que es el de
recho al trabajo—  a un padre de 
familia, con los fragmentos de al
guien al que, desgraciadamente, no 
se le  pudo salvar? En estos días, 
cuando en todo el mundo trátase de 
hacer milagros para el bien y ia 
ciencia es uno de los apoyos que 
nos quedan, es un “atraso”  que el 
L  uguay tenga una legislación . re
trógrada, - reaccionaria, que impide 
el progreso de la ciencia. ¡Hay que 
cambiar el Código!. . .

Un donante

Sr. Director:
A  mi, personalmente, “no me 

gusta Leonardo Favio”. Eso es una 
cosa. Admito que le guste a muchos, 
sobre todo a Jos jóvenes. Este Fa
vio, con sus canciones — cantadas 
con unta horrible y destemplada 
voz, habla de cosas “ escapistas” . . .  
Tuvo una mujer —dice— , solamen
te un verano... Vio a otra, en la 
calle y se le perdió entre la mul
titud. Sus cosas son asi... Lo que 
me parece muy ir¡al es que, por ha
ber estado en Montevideo tres o cua
tro horas y haber cantado cuatro o 
cinco canciones se le haya pagado 
casi tres millones de pesos mientras 
decenas — sí, decenas—  de excelen
tes cBTftorcs, creadores e intérpretes 
uruguayos (Molina, Mastra, Zitarro- 
sa, etc.) tienen que andar “de ras
cas” para ganarse la vida.

"Uno que escucha"

Sr. García (Pintos:
Uds. publicaron en su revista, ha

ce algunas semanas, una nota que 
puede considerrase "irrebatible . 
Decenas de vecinos, con carteles y 
exhibiendo documentación propor
cionada por médicos, demostraron 
que una fábrica (“Clnoca”  envene
na a un barrio entero... Y  bien, 
¿qué ha pasado?... Que yo sepa,* 
n*a • Todo sigue igual. Me parece

justo que se trate de salvagua:dar 
la fuente de trabajo de algunos obre
ros; pero nunca a costa de la salud 
de hombres, mujeres y  niños. ¿Eii 
este país puede más el ydinerp que 
la justicia?

Vecino de Las Violetas.

Sr. García Pintos:
En el programa de TV  “La puer

ta de Oro” , el periodista policial 
Jorge De Vera dijo cosas muy gra
ves. Por ejemplo, que en las comi
sarías de Montevideo no hay autos 
para movilizarse, porque los vehícuw 
los los usan los “jerarcas” para pa
sear ellos o sus familias. Si eso es 
verdad, ¿dónde están las decenas do 
autos, jeeps, motos y bicicletas qui
en los últimos años se comoraror 
con el dinero‘del pueblo?

I J. B. S.

Sr. Garda Pintos: (
Soy un vecino de Rio.Branco. Le 

puedo decir que aquí los jóvenes que 
tenemos entre 15 y 20 años no te
nemos ninguna, oportunidad. Parece 
que “ estamos dejados de la mano do 
Dios” . Nuestro porvenir es entrar 
de peones en tina.estancia o conver
tirnos en un “contrabandista más” . 
Y  eso si tenemdfe la suerte de set- 
hombres. .. Porque las chicas tie
nen, todavía, menos defensa que no
sotros. Quizas en otros lugares del 
país pase lo mismo. Pero, a mi, me 
duele lo de mi pueblo. antes que 
nada.

Un fronterizo joven

Mercedes, l> de marzo de (969; ík- 
íipr Antonio García Pintos,

Me dirijo a su Revista y n Uri 
porqué estoy convencida que non 
los que pueden ayudarme a eñeojv- 
trar a mi hija que tiene 17 .añosj s e  
llama ';‘Elsa Graciela Albareoque 
Caratte” y que yo desde hace dos 
Unos no tengo noticias de ella. Le 
escribí donde ella fue empleada y 
volvió la carta. La hice llamar por 
radio por fallecimiento de su abue
la por parte paterna v  tampoco re
cibí noticias. Yo quisiera que mó 
escribiera aunque más no seá ya 
que no quiere venir, porque do 
otra manera no puedo pensar c) 
porqué de tanto silencio.

Le pido encarecidamente me ayu
de a localizarla,'

MI domicilio en Mercedes es Co
lón extremo sur. - Mi credencial 
M. A. A., 20.091.

Desde ya muy agradecida, Soy 
una madre desesperada.

Señor Director:
Deseo ubicar a una de mis- cuu-. 

tro hermanas oriundas de La Coro
nilla, que se domiciliarían en Man 
ga.

Desde hace 39 años que no la veo. 
Puede ser Corma, Otilia, Comba o 
Arminda Perada Dos Santos.

Cualquier información, hacerla

llegar a mi nieta, Judema Igniz de 
(•'arlas calle Guayabo 1643.

Atte.: Francisca Pereda Doe Stm.-- 
toa (Capital).

A  “ UN PAISANO AMIGO"
Este lector — tras mostrarse dé 

acuerdo con la prédica de la Revista 
y elogiar el a.ticulo “ La Muñeca”—, 
nos hace muy serias denuncias de 
lo que ocurre en su pueblo; seña- 
lándo, entre otras cosas, que justa
mente por “ la muñeca” en su pue
blo un zapatero fue colocado de jefe 
en una importante agencia oficial. 
Lamentablemente, como la carta no 
viene debidamente firmada y con 
datos de documentos, no podemos 
darla a publicidad como nos llega 
redactada.



lina mujer grácil y al mismo iiompo auxolcada 
de serenidad y que parece darnos la iónica sedaníe 
de su vida. Como si anduviera por ej mundo casi 
en puntas de pie con su mensaje artístico, sin darle 
más que una cuota mínima de importancia a su la
bor. en el imperio do su exigencia que. no conoce 
pausas para llegar. Porque además Angelita Parodi. 
como profesora de filosofía, sabe y de qué manera, 
el improbo esfuerzo que significa la docencia. Y  a 
todo esto su titulo de maestra, no ha sido en vano, 
porque desde el Instituto Magisterial Superior, ella 
sigue encauzando con' su Curso de Moral a las nue
vas generaciones. Su apasionada labor en el teatro, 
no le hacen desdibujar nunca una sonrisa triunfante 
a flor de labios, homenaje de su espíritu <il ero 
ciento dolor de la humanidad.

Angelita Parodi, nació un • ■
’Yrio Sur allá por Río N a  
rozno, pero al cumplir 
podres se instalan en eí J'¡;»<io «ca
lle Ganaderos) y ya en edad esco
lar, concurrirá a la escuela de Mi- 
llán y Camino Castro.

A  los siete años oyendo las gra
baciones de Lily Pons, Angeiita 
canta y  su voz tiene ya tonalidades 
de soprano. También a los nueve .*¡ 
años ya se asoma en ella el acu
cíame deseo del teatro y compone 
pbritas que representará con sus 
compañeras de colegio.
EL PORQUE DE U N A  
VOCACION

— ¿Cuántos años tenía Ud., An
gelita, cuando se inició en el radio, 
teatro infantil?

r Aproximadamente 11 años te
nia, cuando actué en un espacio ra
dial en “Tribuna Sonora” iCX 4 
para después en mi adolescencia 
trabajar en grupos estudian tues- 
liceales.

— Y luego ¿dónde se fue gestan, 
do ese fuego sagrado por el teatro?

—Después de esos intentos niños, 
ingresé a la Escuela de Arte Dra
mático del Sodre.

— ¿En qué época?
— En la década del 40, cuando 

daban “ Numancia” de Cervantes y 
"A lto  Alegre”  de Zavala Muniz. 
A llí compartí esos a va tares en un 
grupo que se formó bajo el titulo: 
“ El Retablo”, junto a Angel Rama, 
Rafael Salzano, Domingo Caballé- 
ro (“Claudio Solari” ), Roberto Pé
rez Soto, Ofelia Gil San Martin y 
otros.. .

— Después de esa experiencia en 
el Sodre, actué durante un tiem
po' con Humberto Nazzari, en tea
tro y  radioteatro.

M.entras nos va contando sus re
cuerdos en el teatro, Angelita Pa
rodi parece decirnos desde lo '»»- 
timo de su corazón: “pero es tan 
sencilla mi vida y tan humildes mis 
sueños, que no veo el porqué le 
esta crónica” .
TAM BIEN LA  DOCENCIA.
Y EL ESTUDIO LLAM AN

Angelita Parodi, es una de esas 
mujeres que se han formado so.as, 
sin otro estimulo que el fuego sa
grado de una vocación sacruicaua y 
abnegada. No se perdió en frusle
rías de grupo o cenáculos de egoís
tas proyecciones y supo en camo'o 
nidUkcucr io artístico sin descuidar 
la docencia, tan cara a su concep
ción de la vida.

— ¿Ejerció de maestra mueno 
tiempo?

—Unos nueve años. Para después 
egresar del Instituto Artigas, como 
profesora de Filosofía e Historia ae 
la Educación en el Instituto de Pro
fesores y  también en el Curso do 
Moral del Instituto Magisterial Su
perior.

Sabemos que Ud., participó acti- 
vamente en las Jornadas Arqueo
lógicas del Teatro, ambiciosa em
presa que no alcanzó a prosperar, 
en las que participaban profesoras 
y estudiantes. ¿En qué plan de ej- 
tudios se sitúa su actual inquie
tud?

— Estoy trabajando como colabo
radora en la “ Gran Enciclopedia 
de Ciencias de la Educación” que 
se está editando en varios tomos en 
la Argentina, por medio de la edi
torial OMEBA.
Y OTRA VEZ A L  TEM A  
•DEI. TEATRO

-l..negó de un largo silencio su- 
<U>ciieado al estudio de sus dis.



ANGELITA PARODI

ciplina# filosófica# y magisterial.*#, 
¿por dónde y cuando siguió. cana 
litando su fervor por el teatro?

- -En el año 57 me vinculó 
Teatro del Pueblo dirigido en 
entonces .por Róben Vaño \\
«o de una actuación de un año. 
cue ai Teatro Moderno «actual^ 
te Teatro "Palacio Salvo” en» ‘ 
junción con “Teatro Libre"!, y 
\ ual op diez años y a su conjuro, 
mi pasión por el teatro, se ha i'©a’

liza do y colmado; por lo que éste 
tiene de equipo y de solidaridad 
artética.

— ¿Qué autores han. prendido 
más en su alma de actriz?

—No podría contestarle rápida
mente, porque no hay nada de ex
cepcional en mi labor escénica. No 
obstante "Distinto" de O'Neill, me 
exigió a fondo el personaje, ya que 
tuve que vivir las peripecias oel 
personaje intensamente.

—¿Y otros personajes, q»:»• t.o- 
cuerdc?

—Otros personajes menos pro
fundos y sensibles pero mas disii u- 
tados la composición, como jor 
ejemplo, la madre de "Vivir en So
ledad” .. .  Y también esa diversi
dad de personajes que tuve que 
hacer como si fuera upa moderna 
"Frégoli” en' "Todos en París j „*o-i 
nocen” .,
¡AH!. EL TEATRO DE LOS 

, N IÑOS...
—¿Le interesa hacer teatro para 

niños? | • i i ; i
-rJD'esde luego, porque fonñajpar- 

te de mi vocación magisterial. Diri
gí "Catina” de ¡Víanla de Tutá y 
"El Raterillo” de Lauro Olmo y P i
lar Enciso. Obra que me dio la sa
tisfacción de ser premiada por el 
Circulo de la Critica.

—También trabajé últimamente 
en "Bombones para un héroe' adap
tación musical <k* "A ; mas y el 
homore” y también liaipada ^Hé
roes ' de Bernard Snáw.

— ¿Cuantas ob*as han repiesen. 
tado jos dos teatros fusionados i Mo
derno y Libre.» en los diez anos 
que actúan en conjunto'.’

—Uñas cuarenta obras y en don. 
de no desdeñamos nunca el leatio 
nacional, como "E fT rav ia ” de Juan 
Carlos Legido y en donde yo hice 
el personaje de "Rosita” la esposa 
del nwtorman. También "La  pe
queña diferencia” de Novas Terra, 
representada con total éxito de cri
tica y de público.
OTRAS PREGUNTAS 
A LA ACTRIZ

— UdM ¿cree en la decadencia iel 
teatro?

—Pienso que debe hablarse de cri
sis. pero no de decadéncíal del tea- 
tro. Creo en su perduración, de 
acuerno a la evolución y a las for
mas. Pero el fenómeno del teatro 
durará.

— ¿Cuál es su conceptb sobré la 
juventud nuestra?

—ex ay sectores distintos y no se 
puede generalizar. Creo que la Ju
ventud esia interesada en proble 
mas sociales, políticos y económi
cos y en todos los problemas que 
afectan a 'a humanidad. Es una Ju
ventud que trata de tomar parte ac
tiva. A  veces con rumbos equivo
cados o métodos, pero siguen —y £s- 
to es saludable— de buena fe.

— Una últ-ma pregunta Angelita; 
¿cuál es para Ud., el autor contem
poráneo más valioso?

—No le sabría contestar por no 
ser injusta y apurada. Pero me gusj- 
tan por su fuerza, por su contenido 
y sensibilidad, Bcrtold B r e c h t ,  
Zuckmayer, Lorca, M ille r,..

Angelita Parodi, una excopciona!l 
mujer de nuestra superior enseña np 
za 'y  ur, i actriz excelente del tea
tro n.iHonaí Grácil, casi como! pi
sa ncii la tierra en puntas de pie. 
Pero qué honda sen#ibi{idad, para 

bu los matices niás ljumanos 
del Hite teatral v qué humildad 
elocuente la suya, como escapando 
a tanta chachara inútil en las re
torta# alambicadas y pro-fabricadas 
de tantos y cuantos genios doriiésC 
ticos que nos circundar.,..

Luis Alberto Várele



NUEVA LEY 
DE APORTACIONES RURALES

V ergonzoso!
LA  NU EVA  LEY DE APORTES  
D A TODO A  LAS EMPRESAS

Y¿ lo dilimos en número anterior (18 marzo): 
por intermedio de la nueva ley de aportaciones ru
rales no solamente se burla a todos aquellos que 
tienen en ese medio su razón de vida, sino que ha
ce peligrar la estabilidad de todo el mecanismo de 
Previsión.
LEY DIRIGIDA

El trámite de esta ley está plagado de irregu
laridades de ética. Evidentemente, la forma de con
cretarla siguió los caminos regulares y se le formó 
él telón de íoqdo necesario, pero, en todo momen
to estuvieron actuando las presiones de siempre. 
Federación Rural y entidades agrarias empresaria
les, fueron quienes — entre bambalinas—  pusieron 
la letra y marcaron el compás de esta parodia.

El Directorio del Banco de Previsión, sin oir 
e l consejo de técnicos consultados, dejó hacer, y, 
varios legisladores de San José con manifiestas 
implicancias, por sus actividades la impulsaron en 
Cámara.
APLICACION TENDENCIOSA

Llegado el momento de la aplicación de la Ley, 
las entidades rurales no se muestran conforme. Evi
dentemente surgió algo imprevisto, que no les fa
vorecía, ya que el iPoder Ejecutivo, por medio de 
un debreto elevaba en un 100% los aportes del 
68/69, cuando la ley era perfectamente explícita y 
fijaba aumentos acordes con los laudos de los tra
bajadores rurales en ese mismo periodo. Ese in
concebible error, fue rápidamente subsanado. Sin 
embargo habla que aprovecharlo para sacar más 
“ tajada” , y las delegaciones patronales —únicas que 
.actuaron, especialmente invitadas—  plantean sus 
apetitos.

SE CONSUM A L A  M ANIOBRA
Y  ¿qué es lo que logran, los “angelitos”  de

siempre? Nada más y nada menos, qué todos los 
aportes realizados desde 1950 a la fecna, tanto pa
tronales como de los trabajadores le sean acredi
tados a ellos. Es decir que lo que ellos han sacado 
de los sueldos de sus empleados, sea para su exclu
sivo beneficio.

Esto parece increíble. Pero es así. A l trába-

Í^ador rural, se le ha metido la mano en el bolsi
llo . Se le ha "pungueado”  impunemente.

Sin embargo, no es eso lo más grave. Todo 
este sistema que se implanta sin atender razones 
técnicas de ninguna especie. Pone en peligro la 
estabilidad social de todos los afiliados a .Caja Ru
ral. Con decir que empresas como "Arrozal Trein
ta y Tres” , que tenia una deuda con la Caja de 
14 millones, pasa ahora a ser acreedora de 1 mi
llón y Vi, está todo dicho. Multiplique este hecho 
por la cantidad de favorecidos, todas grandes em-

Íiresas, similares a la nombrada y* se tendrá una 
dea del deterioro que se le está infligiendo a esta 
institución, cuyas recaudaciones son cada vez más 

bajas y que en la actualidad a pasado a ser deu
dora de sumas fabulosas, a quienes se hablan per
mitido el lujo de deber millones en aportes extraí
dos de los salarios de los trabajadores, de los que 
hablan hecho una apropiación indebida, delito cla
ramente tipificado en nuestros códigos. A  ellos, se 
les ha dado un premio.
DESCALABRO PREVISIBLE

. Todo lo que consignamos, y  sobre la cual he
mos de seguir insistiendo nos señala un claro ca
mino a seguir. Es necesario alertar al hombre del 
campo. Todo aquel' que hoy se agacha sobre la 
tierra para hacerla útil para la sociedad, mientras 
realiza su labor está siendo victima de una burda 
estafa, y su porvenir se halla en peligro.

Aquellos, que regaron con sudor y su sangre 
las tierras de la Patna. Que las hicieron producti
vas. Que las hicieron libres, ya han sido estafados. 
No debemos permitir que se siga por el mismo ca
mino.

A.
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en nuestra Patria, sino que de inmediato los integró 
eiv la vida del País.

Y  aquellos extremistas considerados peligro
sos en la Argentina, pasaron a constituirse, aquí, en 
ciudadanos ejemplares.

¿Qué había pasado en esos hombres sedientos 
de justicia social dentro de la Rep. Argentina

Simple y maravillosamente que se encontraron 
con la obra de Batlle y Ordoñez, en su estado de 
permanente revolución social en el Uruguay. Sin* 
tieron que el hombre público, enarbolaba las 'ban
deras de reivindicaciones sociales. “Que los ricos 
sean menos ricos y los, pobres menos pobres”, sen* 
tenció Batlle.

V o través de su obra eminentemente progre
sista y humana; de su permanente e indeclinable 
lucha por la justicia y  la decencia; por la libertad, 
Batlle y Ordoñez desarmó a los anarquistas que 
iban deportados. Y  los mismos pasaron a engrosar 
las filos y el ideario batllistu de Batlle. y Ordoñez.

¿A qué viene todo esto?

ALTERNATIVA
ES
BIEN
CLARA

Batlle y Ordoñez, en la primeru década de 
1900, absorbió en el Uruguay a un núcleo de anar
quistas de nacionalidad italiana, deportados por el 
gobierno argentino hacia la Isla de Lipari, en Italia.

No solamente Batlle y  Ordoñez, al pasar los 
anarquistas por aguas uruguayas, los hizo descender

A afirmár que la única manera de terminar 
con ei movimiento “tupamaro” es volver a Batlle 
y Ordoñez.

Algunos podrán pensar que Batlle y Ordoñez 
es de otra época; que ya no tiene vigencia. Se equi* 
vocan redondamente. Porque Batlle y Ordoñez es 
permanente revolución social, adelantándose al pro* 
pió tiempo. 4Uá en 1927, inició el régimen de re
parto de utilidades a los obreros y empleados de 
su Empresa period.stica. Buscaba dignificarlos, res* 
potabilizarlos. Batlle y Ordoñez fue justicia, fue 
honetsidad, Su vigencia, por tanto, es de todos loa 
tiempos,

Y  entonces, si enarbolamos de nuevo esas 
banderas, tenemos la seguridad que el movimien
to “tupamaro” ha de desaparecer. Porque ellos, los 
“ tupamaros", precisamente, justificando al movi
miento clandestino que cae en el campo del delito, 
están enarbolando banderas de justicia. Y  como 
denuncian y ha probado muchas cosas irregulares 
en nuestro País, el movimiento viene ganando un 
clima muy especial en la psicología de la gente.

No creemos que exista otra forma de liquidar 
a los “tupamaros”.

Luis SCHIAPPAP1ETRA



Casos

y Sentencias
Los Presenta L. S c h ia p p a p ie tra

El 28 de junio <le 1968. el Jucs Letrado del 
Trabajo de 2° turno. Dr. Carlos W. Faveiro, dictó 
importante sentencia (actualmente en apelación en 
un Tribunal de lo Civil interpuesta por las Empre
sas) en un juicio seguido por obreros tabacaleros, 
cont a las dist.ntas Empresas, demandando por

cobro de indémirisación por despido.
Los obreros de las fábricas y firmas den. < 

dadas fueron despedidos a raíz de > huelga dei 
gremio dr- «rada el día 9 de noviembre te 1960. 
en virtud de la denuncia del Cónv< rúo Colectivo 
efectuado pur la patronaL El despul. se produjo 
el día 14 de nevierabre de 1960. luego del empla
zamiento por las erop esas a sus obreros a rein
corporarse al trabajo bajo apercibimiento de con
siderar abandona colectivo del traba)o.

En total fueron 444 los obreros que plantearon 
demanda, pertenecientes a 6 Empresas, ascendiendo 
lo demandado por cobro de indemnización a la 
suma total de $ 1.986.396.64 (Un millón novecientos 
ochenta y seis m il liescienlos noventa y seis pesos 
con 64 centesimos).

El volumen de la sentencia, nos ha llevado a 
extractar los conceptos esenciales de la misma, en 
cuanto tiene que ver con un principio superior: 
el derecho a la huelga. Y  es evidente manifestar 
que el fallo del Dr. Carlos W. Faveiro, titular del 
Jdo. del Trabajo de 2* turno, contiene aspectos 
de g en significación para la propia vida laboral 
del pais.

OBREROS 
TABACALEROS 
Y EL DERECHO 
DE HUELGA

DONDE SE CENTRA LA 
DEMANDA

El Juca señala que la Cteftiati- 
da so relíete exclusivamente a in 
leelaiuaciuá de la lnv.1emni/u.ión 
pui despido. Y, el despido habrá 
ocurrido en cuanto ei egreso lo fue 
por el ejercicio de su legítimo de. 
recho de huelga al decir de los tra- 
bajadores, que fundamentan su re
clamación, y negando tal posición 
la demandada das empresas), cali, 
fica el egreso de los accionantes de 
las empresas en que trabajan, por 
sólo abandono del cargo, en conse
cuencia no admiten responsabilidad 
alguna en ella, en cuanto a éste 
arribaron los trabajadores por su so* 
la dcciisión.
k El Magistrado debió estudiar mu- 
Dios plintos para llegar a la solu
ción del problema, Y entonces ana
liza,

QUE ES EL DERECHO DE 
HUELGA Y SU RELACION CON 
EL CONTRATO DE TRABAJO

ÉH entonces Juez Ldo. del Tra. 
Lujo de 1er. turno, Dr. Carlos Maes- 
Lo, — dice ei Dr. Faveiro—  \m 
relerencia a la doctrina nacioiv.il

—p r ú f u s  a—  resumía: "Nuést. a
O-n-ut Lición consagra la huelga '•<>- 
1 • •1 jn  derecho gremial tari, 
i . atándose de un oerecho, su ejeu 
cirio no puede configurar aoarnio- 
no de empleo,-ni tampoco pue .e 
merecr sanción. "Quien ejercí .a un 
derecho no puede ser sancionado 
ni penal ni civilmente. Por consi
guiente desaparece entonces, inclu
so ei ilícito civil. Esto significa que 

no hay incumplimiento dei con
trato; sino una simple interrupción 
licita de las tareas, lo que eni la 
práctica equivale a decir que ia 
huelga se mu a como una suspen
sión del contrato y no como una 
ruptura (Couture y Pía Rodrigue, 
Ei Derecho oc Huelga ¿en el Uru
guay. Revista Derecho Laboral, i. 
V, pág. 26H)” .

No se trata de un derecho ¡n. 
dividual. La paiaora gremial señala 
“ la modalidad especial del ejerci
cio oe este derecho que se hace 
siempre en formo colectiva y por 
un grupo uc personas uniuas por su 
comunidno ue oficio,. profesión o 
clase social (Couture y Pía Rodrí
guez, op. eit., pag. 274)'*. No estan
do impuesta en nuestro rég.avien 
jurídico de manera obligatoria ia 
organización de los trabajado.es en

K'aios, n i' estando tampoco im- 
a de manera obligato.io la .ni 

-on al Sindicato, no es in\pns 
cindtble para el ejercicio del dere
cho de huelga que los trabajadoras 
pertenezcan a determinado «indi, 
cato. El derecho de huelga, "lo  po
see todo grupo de trabajadores pri
vados, organizados o no" iPla Ro
dríguez y Couture, op. cit., pág. 
275)". Tal es la posición única, y 
que el Juez comparte, en cuanto a 
quién está en el ejercicio del dere
cho de huelga, si bien los resulta
dos serán otros, ya que en autos se 
darán por probados los extremos que 
en aquella sede declararon desier
tos.

EL JUEZ NO ES QUIEN PARA. 
CALIFICAR LA  HUELGA GOMO 
L IC ITA  O NO

En cuanto a la calificación de Ja 
huelga, el Dr. Faveiro ha afirma
do: La huelga ocurre, y, no es
d  Juez ia posterior! de la ocurren
cia .oh menos razón) quién, para 
calificar la misma como licita o no 
En el caso, la intervención de ios 
Ti ibnrxilcs, cuando les corresponde 
entrar ni examen del fenómeno pa
ra lijar su juridicidad, debe lint) 
tnrsc a apreciar, simplemente, las 
condiciones objetivas del hecho 
"huelen" Y. tratándose de uno ie  
i*1'- derechos esenciales del hombre, 
la ea t ención de la huelga no de
be ser entregada a la libre apre 
eiaciOn del Juez

OCURRIO EL EJERCICIO DEL 
DEAECHO DE HUELGA.
LA  SUSPENSION OCURRIDA 
A CONSECUENCIA DE UNA 
COLECTA

Luego de lo expuesto preceden 
temen te, el Juez señala que co
rresponde examinar la prueba de 
autos, a fin de determinor si se ha 
probado la existencia de los extre
inos que pueden adjetivar la acti
tud de las partes.

Es evidente, dijo el Dr. Faveiro, 
que en el caso, ocurrió el ejercicio 
del derecho de huelga. Si bien a 
demandada (las empresas) insiste 
on que hubo abandono del cargo 
por parte de la reclamante tíos 
obreros i, tul ’ extremo no fue proba-



y en cambio, soif* mucU 
qué los reclamantes K¡'

• II autos. Los hechús eji , 
iJo admitidos ‘ por ambas p¿ i 
Sólo que, mientras la loman» u a 
afirma su derecho a denunciar el 
convenio, luego de la suspensión 

I ocurrida a consecuencia de la c < 
lecta en los lugares de trabajo, por
que como lo expresa en su alefato, 
el gremio gozaba de ventajas que 
otros gremios no tenían, mediante 
el convenio colectivo que se apre
suró la patronal a denunciar n, 
bien» se soslayó el problema. Tal. .;u 
una nueva razón que los obreros 
tuvieron a su favor para mame, 
ner la huelga, con la consiguiente 
cesación de actividades que e>r< * 
neamente tipificaba la patronal i - 
xho abandono colectivo de cargo 1S » 
era lógico que aceptara el grem » 
modificar las condiciones de ia i - 
laclón laboral, ya que, aunque a 
patronal expresara que no seria p - 
ra empeorar las condiciones del con
trato, ello era la consecuencia lógi
ca que los trabajadores pencaban. 
Además la actitud de las enip~e.- as 
era demostrar al gremio cuanto 
perdía si no aceptaba sus condicio
nes y cesaba en sus reclamaciones 

Ante tal actitud, que cabe dec r 
lo, en la oportunidad que se lio. 
significó una mayor tensión en e¡ 
conflicto que desde entonces tuvo 
mayores dificultades para culminar 
en felices términos.
LA  INTIMACION A 
A L TRABAJO

LA  VUELTA

Considera el Juez del Trabajo, ei 
otro orden de cosas la intimación < 
la vuelta al trabajo, de espe- i d 
consideración. A i respecto el D . Le 
Ferrari en "Lecciones” T. II,/Pag. 
433, expresa: "Durante el curso o • 
las huelgas, los empleadores, q u 
no las consideran justas o legales, 
suelen hacer a su personal llama j<* 
públicos emplazándolos a que se 
presenten a prestar el servicio. T  i
les emplazamientos carecen de to
do efecto jurídico y el empleador 
que despide a los trabajadores que 
no se presentan, abusa sin duda de 
su derecho de rescindir el contra
to. ..  v .. ; . •

La huelga es un derecho gremial 
y tiene que ver, por eso mismo, con 
las relaciones y actos colectivos. Si 
aquella es declarada ilegal debe 
discriminarse en consecuencia en. 
tre el acto propio y  el acto de gru
po. La declaración de ilicitud afec
ta, en tales casos, a la relación co
lectiva y al acto gremial. El traba, 
jador, en cambio, responde única
mente del acto propio y pierde so
lamente su derecho a la indemn za- 
ción si es declarado culpable .de una 
Injuria a la persona o bienes del 
empleador o si hubiere incurrido 
tratándose de nuestro país, en ac 
tos de notoria mala conducta. El 
trabajador que no atiende el em
plazamiento porque está en huel
ga ivo incurre personalmente en 
ninguna falta; ejerce simplemente 
un derecho y cumple sus deberes 
como miembro de la comunidad 
profesional” . Y  el Juez entiende 
que, en la claridad de lo expresado,

el llamado a la vuelta al trabajo 
ademán de inoportuno, fue total

[mente carente de significación en
¡cuanto a hacer* inexistente la rés
ponsabilidad di las empresas que
buscaban tomair persomal que sus
tituyera a1 d e  i i lazado.

COMO FALLO EL PLEITO
EL JUEZ DR FAVEIRO

Afirmó el M¿igistrado que ate;nto

.¡I tiempo insumido en la ¡líw 5'» tíb 
í’.auv.- .cu la parte mi

fgg ¿úflRardar la CWfipOMiTiSÍ 
oí nutrida por un lapso do- ra1 

si nueve p n h a t i e n d o  recaer s »- 
bre los reclamantes la notoria de 
pi eciación del signo monetario, con 
lo que se ha hecho acreedora a la 
imposición de los tributos > costos, 
>in perjuicio de los gravámenes le

Fr.* mérito a ello falló, condenan- 
¡as demandadas ('las- empresas •. 

.i nonar las sumas reclamadas én

a ubis. según los montoí reclama- 
<-n la demanda* m «‘."tos, y* sef 

gún las precisiones e "testas en el 
considerando V 1 (" ‘Qiic jen ¡ cuanto 
al monto de la rtíclaniacinn,’ deberá 
estarse a los términos numérico^ de 
la demanda, ajustados én¡ fo^maiexr 
puesta en el alegato de lo$ acci ¿ 
ruantes, en cuanto a ¿i jó admiten 
éstos, por lo que el punto ya no, exu 
presa controversia alguna” ), más 
sus intereses legales, de expresa 
imposición, desde la Interposición 
de aquella. Con tributo* y coitos.

Los repartidores 
de cigarrillos 
son empleados 
de las 
empresas

p-ra ante el Tribunal de lo Corlen- 
ci<* o Administrativo, no i-xi’tionjlo 
todavía resolución por sentencia dtÓ 
alto Cuerpo.

Y en la esfera judipiál (Juzgado 
del Trabajo de 2dó., Turno) ¡llega
ron con fecha ál diciembre, de 1966, 
reclamaciones de repartidores por 
pago de licencias y despidos.

Fue asi como en la precitada fo
cha d#*l 21 octubre 1968, el Juzgado 
se expidió en forma definitiva, dic
tando sent ncia en el sentido de que 
loa repartidores son empleados' y 
por tanto son acreedores o los *u- 
bro.- de licencias que Jno ¡cobraron 
y despidos cuando ocurrieron. Dijo 
ej sentenciante: Condénase a las 
demandadas (las empresas) a abo. 
nar a los actores las sumas que en 
la condición de empleados de éstas 
*o les reconoce por concepto de in
demnización por despido. Cuyas li
quidaciones se han insertado de es- 
te y de todos los expedientes qua 
oportunamente iniciados integran el 
cúmulo; más las sumas que por los 
rubros de licencias y viáticos, co
rresponden con referencia al lapso 
de cada relación laboral, cuya mon
to se determinará en el próximo 
procedimiento de cumplimiento de 
sentencia, y con base de los ciernen* 
tos de los correspondientes escritos 
do demanda, más sus intereses le
gales taris. 505 y sgts. del C P.

Do esta resolución también «pe- 
las Empresas, radicándose el 

p.i ■ b'fii.io, en consecuencia, fen un 
T-ribunal de Apélacjoiujs en lo Civil i

\ ¡mismo y  e jí ¿entenci¿- ufé •. 
¡ • nie .de ia qué publican <■

:tt’j  Juey, del Trabajo. Di. C. \V 
Faveiro, dictaminó con fecha 21 oc- 
tubre de 1968, sobre un problema 
ce gran importancia: el de si los 
i ©partidores en plaza de cigarrillos 
de las empresas tabacaleras, eran 
empleados dé las mismas y por lo 
tanto podían aspirar a todas las nor
mas por licencias, etc., o, por el con- 
tiario) no eran empleados.

Corresponde señalar los distintas 
trámites y las diferentes sedes que 
observó y se planteó el problema, 
que data de la lejana fecha de fines 
del segundo decenio del siglo...

Existe un primer pronunciamien. 
to, en la sede, del Instituto Nacional 
de Trabajo, el cual se expidió afir
mando que los repartidores deben 
considerarse empleados' de las em
presas tabacaleras. Su Asesor Juri. 
dieo lo era el Dr. C. De Ferrari, es
tableciendo que las empresas de
bían presentar planillas a los efec
tos do las licencias. Luego, ya en 
14 febrero de 1951 y  sucesivas y 
l  leriores presentaciones en la Ca
ja do Jubilaciones dé la I. y Co
mercio, se radicó el problema. Se 
centró en dicho organismo, a loa 
efectos de determinarse si las em
presas tabacaleras debían efectuar 
aportes jubila tari os de esos repar
tidores En esa sede, en eí  año jj|05, 

resolvió que eran empleados y 
por tanto correspondían aportes pa
tronales. De esta resolución recu
rrieron las empresas tabacaleras,
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